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BORRADOR DEL ACTA NÚMERO 33 DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA
POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 2019
==================================================================

P  ERSONAS ASISTENTES  
Alcaldesa
Doña María Loreto Serrano Pomares
Concejales/as
Don José Pedro Martínez González
Don Julio Miguel Baeza Andreu
Doña Trinidad Ortiz Gómez
Doña Ana María Blasco Amorós
Don Jorge Antonio Díez Pomares
Doña María Manuela Baile Martínez
Doña María De Los Ángeles Roche Noguera
Doña Encarnación María Ramírez Baeza
Doña Yolanda Seva Ruíz
Don Lorenzo Andreu Cervera
Doña María Dolores Tomás López
Don Antonio Pomares Catalá
Doña Francisca García Cerdá
Don José Francisco López Sempere
Don Ramón José García Rico
Doña Ruth Raquel López Pérez
Doña Ana Antón Ruiz
Doña Mireia Moya Lafuente
Don Alejandro Cebrián Agulló
Secretario
Don Antonio Sánchez Cañedo
Interventora
Doña Carmen Corral García

En la Villa  de Santa Pola, siendo las
doce horas quince minutos del día dieciocho
de diciembre del año dos mil  diecinueve, se
reunieron,  en  primera  convocatoria,  en  el
Salón  de  Sesiones  de  este  Ayuntamiento,
bajo  la  Presidencia   de  la  Sra.  Alcaldesa
Doña María Loreto Serrano Pomares, con el
fin de celebrar sesión ordinaria, las personas
que al margen se anotan, no asistiendo el Sr.
Valenzuela  Acedo,  habiendo  justificado  su
ausencia;  componentes  todos  ellas  de  la
Corporación  Municipal,  y  asistidas  por  el
Secretario Don Antonio Sánchez Cañedo y
la  Sra.  Interventora  Doña  Carmen  Corral
García, con el fin de tratar cuantos asuntos
fueron puestos en su conocimiento a través
del siguiente

ORDEN DEL DÍA

A) SECRETARIA, RÉGIMEN JURÍDICO Y ORGANIZACIÓN:
1. APROBACIÓN BORRADORES ACTAS ANTERIORES.
2.  DISPOSICIONES OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.  
3. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

a) DACIÓN CUENTA ACTAS: DEL 20/11/2019 AL  04/12/2019 (Actas núm. de la 
121 a la 124).

b) DACIÓN CUENTA ACUERDOS
c)  RATIFICACIÓN ACUERDOS  
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4. DECRETOS ALCALDÍA.
a) DACIÓN CUENTA DECRETOS ALCALDÍA: DEL 22/11/2019 AL 12/12/2019
b) DACIÓN CUENTA DECRETOS ESPECÍFICOS.

• Decreto núm. 2733/2019 de fecha 27 de noviembre de 2019.
• Decreto núm. 2833/2019 de fecha 10 de diciembre de 2019.
• Decreto núm. 2856/2019 de fecha 12 de diciembre de 2019.

c) RATIFICACIÓN DECRETOS.

5. DACIÓN CUENTA RESOLUCIONES JUDICIALES.
   
B) PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR.

6. CONCESIÓN  DE  LA  INSIGNIA  ESCUDO  DE  SANTA  POLA  A  LOS
TRABAJADORES MUNICIPALES JUBILADOS EN EL AÑO 2019

C) HACIENDA, CONTRATACIÓN PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS.

D) SOSTENIBILIDAD E INFRAESTRUCTURA.

E) POLÍTICAS SECTORIALES

F)  PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES

G) MOCIONES SIN CONTENIDO ADMINISTRATIVO

H) ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

I) RUEGOS Y PREGUNTAS

J) PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Se declaró abierta la Sesión iniciándose por:

A) SECRETARIA, RÉGIMEN JURÍDICO Y ORGANIZACIÓN:

1. APROBACIÓN BORRADORES ACTAS ANTERIORES.- Sometido a votación,
el Ayuntamiento Pleno, con la abstención de los no asistentes a las sesiones,  por mayoría,
ACORDÓ:

Aprobar  los Borradores de las siguientes Actas de Sesiones Plenarias:
 Acta número 31 de la Sesión Ordinaria celebrada el  día 27 de noviembre de

2019.
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 Acta número  32,  de la Sesión  Extraordinaria-urgente celebrada el  día 11 de
diciembre de 2019.

2.  DISPOSICIONES OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.- No hubo.

3. JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL.  a)  DACIÓN  CUENTA  ACTAS:    DEL  
20/11/2019 AL    04/12/2019   (Actas núm.   de la 121 a la 124  ).- Por el Sr. Secretario se puso en
conocimiento de del Pleno Municipal que han estado a disposición de todos los miembros de
la Corporación las Actas de la Junta  de Gobierno Local de las sesiones celebradas desde el 20
de noviembre  hasta el 4 de diciembre de 2019 (actas núms. de la 121 a la 124).

El Ayuntamiento Pleno quedó debidamente enterado. 

3.  JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL.  b)  DACIÓN  CUENTA ACUERDOS.-  No
hubo.

3. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. c)  RATIFICACIÓN ACUERDOS.- No hubo.

4.  DECRETOS  ALCALDÍA.  a) DACIÓN  CUENTA DECRETOS  ALCALDÍA.
DEL 22/11/2019   AL    12/12/2019  .-  Seguidamente  por  el  Sr.  Secretario  se  expuso que  han
estado a disposición de todos los miembros de la Corporación, los Decretos dictados por la
Alcaldía-Presidencia durante los periodos comprendidos entre el 22 de noviembre de 2019 al
12 de diciembre de 2019, numerados del 2705 al 2869.

El Ayuntamiento Pleno quedó debidamente enterado.

4. DECRETOS ALCALDÍA. b) DACIÓN CUENTA DECRETOS ESPECÍFICOS.
Decreto    2733/2019   de  fecha    27  de  noviembre  de  2019  .-  Seguidamente  se  dio  lectura  al
Decreto reseñado en el que se dispone:

1.- Aprobar el expediente de Transferencia de créditos para el presupuesto prorrogado
del ejercicio 2019, correspondiente a créditos que afectan a créditos de personal por importe
de  154.000,00 €, según detalle:

PARTIDAS EN AUMENTO

ORG PROG ECO DESCRIPCIÓN IMPORTE

21111 92000 1600001 SEG.SOCIAL FUNCIONARIOS ADM.GENERAL 29.000,00 €

29.000,00€

PARTIDAS EN AUMENTO
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ORG PROG ECO DESCRIPCIÓN IMPORTE

21113 92000 14300 RETRIB. OTRO PERS.ADMON. GENERAL 55.000,00 €

21111 23100 12000 RETIB.BASICAS FUNC.ACCION SOCIAL. 70.000,00 €

125.000,00 €

Total partidas en aumento: 154.000,00 €

PARTIDAS EN DISMINUCIÓN

ORG PROG ECO DESCRIPCIÓN IMPORTE

21111 32300 16000
SEG.SOCIAL P.LABORAL PREESCOLAR Y 
PRIMAR 2.500,00 €

21111 32300 1600001
SEG.SOCIAL FUNCIONAR.PREESCOLAR Y 
PRIMAR 1.500,00 €

21111 32600 16000 SEG.SOCIAL P.LABORAL E.P.A. 1.500,00 €

21111 32620 1600001
SEG.SOCIAL 
FUNCIONAR.GAB.PSICOPEDAGOGICO 5.500,00 €

21111 33000 1600001 SEG.SOCIAL FUNCIONARIOS CULTURA 5.500,00 €

21111 33210 1600001 SEG.SOCIAL FUNCIONARIOS BIBLIOTECA 1.000,00 €

21111 33310 16000 SEG.SOCIAL P.LABORAL ACUARIO 1.000,00 €

21111 33310 1600001 SEG.SOCIAL FUNCIONARIO ACUARIO 1.000,00 €

21111 33400 16000
SEG.SOCIAL P.LABORAL OTRO 
PERS.CULTURA 1.000,00 €

21111 33600 1600001
SEG.SOCIAL FUNCIONARIOS 
ARQUEO.MUSEO 4.000,00 €

21111 34200 16000 SEG.SOCIAL P.LABORAL INST.DEPORTIVAS 2.000,00 €

21111 34200 1600001
SEG.SOCIAL FUNCIONARIOS 
INST.DEPORTIVAS 2.500,00 €

29.000,00 €

PARTIDAS EN DISMINUCIÓN

ORG PROG ECO DESCRIPCIÓN IMPORTE

21111 13200 12000 RETR.BAS.F.POLICIA LOCAL 125.000,00 €

125.000,00 €

Total partidas en disminución: 154.000,00 €

2.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera
sesión que celebre.

El Ayuntamiento Pleno quedó debidamente enterado. 
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4.  DECRETOS ALCALDÍA.  b)  DACIÓN CUENTA DECRETOS ESPECÍFICOS.
Decreto    2833/2019   de fecha  10 de diciembre de  2019.-  Seguidamente se dio lectura al
Decreto reseñado en el que se dispone:

1.- Aprobar el expediente de generación de créditos por ingresos nº  3G/2019  para
el  presupuesto  del  presente  ejercicio,  por  importe  de  27.164,50  €,  siendo  los  conceptos
afectados los siguientes:

I.- INGRESOS:
CONCEPTO DESCRIPCIÓN IMPORTE

175081
UB.C.V.PROY.3D CETARI PICOLA

EXP 412/FEMP/D1/03/2018  27.164,50 €

II GASTOS
ORG PROG ECO DESCRIPCIÓN IMPORTE

41310 33300 64100
PROY.3D CETARIA PICOLA-EXP.412/

FEMP/2018 27.164,50 €

2.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera
sesión que celebre.

El Ayuntamiento Pleno quedó debidamente enterado. 

4.  DECRETOS ALCALDÍA.  b)  DACIÓN CUENTA DECRETOS ESPECÍFICOS.
Decreto  2841/2019 de  fecha    11 de diciembre de  2019  .-  Seguidamente se  dio lectura al
Decreto reseñado en el que se dispone:

1.- Aprobar el expediente de Transferencia de créditos para el presupuesto prorrogado
del ejercicio 2019, correspondiente a créditos que afectan a partidas del mismo área de gasto
por importe de  115.000,00 €, según detalle:

PARTIDAS EN DISMINUCIÓN

ORG PROG ECO DESCRIPCIÓN IMPORTE

12000 91200 48000 Otras transferencias órganos de gobierno 9.700,00 €

44000 33800 48000 Subvenciones Asociaciones festeras 3.300,00 €

42000 32691 4800000
Ayudas transporte educación no 
obligatoria 10.000,00 €

43100 34100 48000 Subvencions y ayudas deporte 92.000,00 €

115.000,00 €

PARTIDAS EN AUMENTO

ORG PROG ECO DESCRIPCIÓN IMPORTE

11300 9120043300 22601 Atenciones protocolarias y representación 23.000,00 €

44000 33800 2269901 Festejos populares 80.000,00 €

42110 32690 48000 Ayudas alimentación y otros: educación y becas 12.000,00 €
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115.000,00 €

2.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera
sesión que celebre.

El Ayuntamiento Pleno quedó debidamente enterado. 

4.  DECRETOS ALCALDÍA.  b)  DACIÓN CUENTA DECRETOS ESPECÍFICOS.
Decreto  2856/2019 de  fecha    12 de diciembre de 2019  .-  Seguidamente se dio lectura al
Decreto reseñado en el que se dispone:

1.- Aprobar el expediente de Transferencia de créditos para el presupuesto prorrogado
del  ejercicio  2019,  correspondiente  a  créditos  del  mismo  área  de  gasto  por  importe  de
27.100,00 € , según detalle:

PARTIDAS EN AUMENTO

ORG PROG ECO DESCRIPCIÓN IMPORTE

22213 17230 20901 CANON PLAYAS 27.100,00 €

PARTIDAS EN DISMINUCIÓN

ORG PROG ECO DESCRIPCIÓN IMPORTE

21111 13200 12101 COMP.ESPECIFI.FUNCION. POLIC.LOCAL 27.100,00 €

2.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera
sesión que celebre.

El Ayuntamiento Pleno quedó debidamente enterado. 

4. DECRETOS ALCALDÍA. c) RATIFICACIÓN DECRETOS.- No hubo.

5. DACIÓN CUENTA RESOLUCIONES JUDICIALES.- No hubo.

B) PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR.

6.  CONCESIÓN  DE  LA  INSIGNIA  ESCUDO  DE  SANTA  POLA  A  LOS
TRABAJADORES MUNICIPALES JUBILADOS EN EL AÑO 2019.- Se dio cuenta del
dictamen de la Comisión Informativa de Personal y Régimen Interior en Sesión Ordinaria
celebrada el 11 de diciembre de 2019 en la que por unanimidad se dictaminó favorablemente
la propuesta de la Alcaldía en la que se expone que visto el Informe emitido por la Jefatura
del Negociado de Gobernación en el que se expone que la entrega oficial del Escudo de la
Villa de Santa Pola a los trabajadores que se han jubilado a lo largo del año, es un acto que ya
se ha institucionalizado en los últimos años. 
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Por ello, la Alcaldía en nombre de la Corporación Municipal, coincidiendo con las
fiestas de navidad y el final del año, reúne a todos los trabajadores que se han jubilado durante
el año para hacer la entrega conjunta de la insignia oficial de Santa Pola en reconocimiento a
su labor y dedicación en su puesto de trabajo.

En dicho informe, atendiendo a los artículos 19, 20 y 21 del Reglamento de Honores y 
Distinciones se informa favorablemente la entrega de la Insignia Escudo de Santa Pola  a los 
trabajadores jubilados y a los fallecidos a título póstumo durante el año 2019.

Visto igualmente el informe emitido por la Jefatura de Recursos Humanos en el que se
traslada la relación de los trabajadores municipales jubilados en el año 2019 o tienen prevista 
su jubilación el próximo mes de enero, se propone la adopción del acuerdo oportuno.

Sometido a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los presentes, en total
veinte, ACORDÓ:

PRIMERO.-Conceder la Insignia Escudo de Santa Pola, con motivo de su jubilación
en el año 2019, en gratitud a los años dedicados a nuestra localidad desde su puesto de trabajo
a los siguientes trabajadores municipales:

 Alfonso Aracil Mas
 Ismael Bonmatí Brau
 Manuel Luchoro Rico.
 José Francisco Espinosa Pomares.
 Miguel Bautista Verdú Molina.
 Alfonso Baile Cánovas.
 Antonio Pugés Pomares.
 Francisco Carrillo Molina.

SEGUNDO.-  Conceder  a  título póstumo la Insignia Escudo de Santa Pola a Doña Nuria
Montoro Sánchez y a Don Rafael Lledó López.

C) HACIENDA, CONTRATACIÓN PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS.

D) SOSTENIBILIDAD E INFRAESTRUCTURA.

E) POLÍTICAS SECTORIALES

F)  PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES

G) MOCIONES SIN CONTENIDO ADMINISTRATIVO

H) ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
Previamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 del Real Decreto-

Legislativo  781/1986 y  83  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, se sometió a votación la inclusión de los puntos que a
continuación se reseña, obteniendo la siguiente votación para la especial y previa declaración
de urgencia para la inclusión de los siguientes asuntos:

Se aprobó la inclusión del punto número uno, por mayoría,  con un voto en contra
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(Compromís), ocho votos en contra (6 PSOE y 2 Ciudadanos) y once votos a favor (9 PP, 1
Vox y 1 Concejal no Adscrito).

Se aprobó la inclusión de los puntos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9, por mayoría,  con nueve votos
de abstención (6 PSOE, 2 Ciudadanos y 1 Compromís) y once votos a favor ( 9 PP, 1 Vox y 1
Concejal no Adscrito).

Se aprobó la inclusión de punto número 8, por mayoría,  con tres votos de abstención
(2 Ciudadanos y 1 Concejal no Adscrito) siete votos en contra (6 PSOE y 1 Compromís) y
diez votos en contra (9PP y 1 Vox).

Se aprobó la inclusión del punto número 10 por unanimidad.

1.  DELEGACIÓN  A SUMA GESTIÓN TRIBUTARIA DE LA INSPECCIÓN
TRIBUTARIA DEL I.C.I.O.- Se dio cuenta de la  Propuesta de la Alcaldía en la  que se
expone  que  que  el  organismo  autónomo  de  la  Diputación  de  Alicante,  Suma  Gestión
Tributaria, dispone de un servicio de comprobación e investigación tributaria que permite el
cumplimiento de la obligación legal recogida en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
referente al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se estima conveniente la
delegación de estas funciones en la Diputación Provincial de Alicante y siendo conforme a
Derecho dicha delegación en virtud de lo establecido en el art. 7 del Real Decreto Legislativo
2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el art. 106.3 de
la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, se propone al Ayuntamiento Pleno la aprobación del
acuerdo pertinente.

Abierto el turno de intervenciones hizo uso de la palabra la  Sra. Antón Ruiz para
justificar su voto en contra, e indica hace poco tiempo se elevó al Pleno la delegación de la
Plusvalía a favor de SUMA. A este expediente han tenido acceso hoy por lo tanto habrían
necesitado más tiempo y que no se trajera con tanta premura. Es evidente que tiene que entrar
el 1 de enero pero habiéndose aprobado hace poco en de la Plusvalía se les tendría que haber
puesto sobre-aviso de que se tenía esta idea de delegar a suma el I.C.I.O. y por ello va a votar
en contra.

El  Sr.  Martínez  González explica  que  la  Plusvalía  se  aprobó porque  había  3500
expedientes pendientes de gestión en el departamento de Rentas y había que hacerlo y las
cosas se hacen cuanto tocan y esto por interés del Ayuntamiento había que aprobarlo y cuanto
antes se aprobara mejor. Lo que se somete en ese momento a la aprobación del Pleno son
cosas diferentes, y solo se somete la aprobación, nada más. 

Sometido a votación con un voto en contra (Compromís), ocho votos de abstención (6
PSOE y 2 Ciudadanos)  y once votos  a  favor (9 PP,  1  Vox y 1 Concejal  no adscrito),  el
Ayuntamiento Pleno, por mayoría, ACORDÓ:

PRIMERO: Delegar en la Diputación Provincial de Alicante las facultades que este
Ayuntamiento tiene atribuidas en materia de inspección y recaudación de los Tributos y demás
Ingresos de Derecho Público que se especifican más adelante, al amparo de lo establecido en
el art. 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el
art. 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  con  el  alcance,  contenido,
condiciones y vigencia que se establecen en el presente acuerdo.
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SEGUNDO: CONTENIDO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.
Las facultades inspección tributaria, de investigación de los hechos imponibles

para  descubrir  aquellos  que  sean  ignorados  y  su  atribución  al  sujeto  pasivo  u  obligado
tributario  que corresponda, así  como la comprobación de las declaraciones de los  sujetos
pasivos para determinar la veracidad y la correcta aplicación de las normas, de acuerdo a la
Legislación aplicable y en todo caso, lo siguiente:
a) Aprobar los correspondientes Planes de Inspección.
b) Desarrollar todas las actuaciones materiales derivadas de la comprobación e investigación

de los hechos o circunstancias con trascendencia tributaria respecto a los Tributos y demás
Ingresos de Derecho Público delegados.

c) Confeccionar  las  Actas  de  Inspección,  emitir  los  informes  ampliatorios  y  dictar  las
liquidaciones tributarias que correspondan.

d) Resolver los recursos que se interpongan contra las liquidaciones tributarias y, en su caso,
contra  las  modificaciones  de  datos,  dictados  como  resultado  de  las  actuaciones
inspectoras.

e) Proceder a la Devolución de Ingresos Indebidos como consecuencia de las actuaciones de
comprobación e investigación.

f) Aperturar los expedientes sancionadores, realizar las tareas de instrucción del mismo y
dictar las resoluciones sancionadoras.

g) Emitir  las  liquidaciones  de  Ingreso  Directo  que  puedan  resultar  de  los  apartados
anteriores.

h) Resolver los recursos que se interpongan contra las liquidaciones tributarias y contra actos
dictados como resultado de los expedientes sancionadores.
TERCERO  : CONDICIONES DE LA DELEGACIÓN.

1) La  Diputación  Provincial  de  Alicante  ejercerá  las  facultades  objeto  de  la  presente
delegación a través de SUMA Gestión Tributaria.

2) Para el ejercicio de las facultades delegadas, SUMA se atendrá al Ordenamiento Local y a
la legislación aplicable, así como a la normativa que en materia de gestión y recaudación
de Tributos y demás Ingresos de Derecho Público pueda dictar la Diputación Provincial
en uso de su potestad reglamentaria  prevista  en el  art.  106.2 de la  Ley  de Bases de
Régimen Local.

3)  Por el ejercicio de las funciones delegadas y por la realización de las tareas encomendadas,
previstas  en  el  presente  acuerdo,  la  Diputación  Provincial  de  Alicante  percibirá  la
contraprestación económica  aprobada  por el  Pleno Provincial  en la  Ordenanza  Fiscal
Reguladora de la Tasa por la Prestación de Servicios del Organismo Autónomo Suma
Gestión Tributaria. Diputación de Alicante.
Las  cantidades  a  que  dé  lugar  dicha  contraprestación  económica  serán  retenidas  por
SUMA Gestión  Tributaria  de  las  entregas  y  liquidaciones  correspondientes  que  se
realicen a la entidad delegante.

4) Las cantidades que correspondan a la recaudación voluntaria de liquidaciones de ingreso
directo y a la recaudación ejecutiva de liquidaciones de ingreso directo serán transferidas
al  Ayuntamiento  mensualmente,  una  vez  deducido  el  importe  de  la  compensación
económica  a  que hace referencia  el  apartado TERCERO 3),  así  como cualquier  otra
cantidad  derivada  de  la  propia  gestión  tributaria,  acompañadas  de  la  documentación
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justificativa, rindiéndose anualmente por SUMA Gestión Tributaria cuenta de su gestión
recaudatoria.

CUARTO  : ENTRADA EN VIGOR Y PLAZO DE VIGENCIA.
1) La  entrada  en  vigor  del  convenio  tendrá  lugar  en  la  fecha  de  la  aceptación  de  la

delegación  y  estará  vigente  hasta  la  finalización  del  quinto  año,  a  contar  desde  el
siguiente al de su entrada en vigor, quedando tácitamente prorrogada, por periodos de
cinco  años,  si  ninguna  de  las  partes  manifiesta  expresamente  su  voluntad  en  contra
comunicándolo a la otra, con un periodo no inferior a seis meses a su finalización o a la
de cualquiera de los periodos de prórroga.

2) La delegación de funciones alcanzará a todos los ejercicios impositivos no prescritos.
QUINTO  : Este  acuerdo  sustituirá  a  cualquier  otro  que  se  hubiera  adoptado  con

anterioridad en  materia  delegación  de las  facultades  de  gestión,  liquidación,  inspección  y
recaudación de los tributos y demás ingresos de derecho público que son objeto de delegación
en el presente acuerdo y que se relacionan en el Anexo.

SEXTO  :  El  presente  acuerdo  habrá  de  notificarse  a  la  Diputación  Provincial  de
Alicante a  efectos  de que  por  su  parte  se  proceda  a  la  aceptación de la  delegación aquí
conferida.

SÉPTIMO  : Una  vez  aceptada  la  delegación  por  la  Diputación  Provincial  de
Alicante, el presente acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la
Comunidad Autónoma, para general conocimiento, de acuerdo con lo previsto en el art. 7.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales."

OCTAVO  : Suma en el ejercicio de las funciones previstas en el presente Convenio de
colaboración adecuará sus actuaciones a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal y demás normas de aplicación. En el caso de que
Suma deba realizar tratamiento de datos de carácter personal de la entidad delegante tendrá la
consideración  de  «encargado  del  tratamiento»  y  el  acceso  a  la  información  tributaria  de
carácter personal necesaria para la prestación de los servicios objeto del precitado convenio no
supondrá  «comunicación  de  datos»,  a  efectos  de  lo  dispuesto  en  la  citada  Ley  Orgánica
15/1999.

El tratamiento de la referida información será realizado únicamente por personal de
Suma debidamente autorizado por el mismo, sin perjuicio de la posibilidad de contratación de
los  trabajos  objeto  del  convenio  con  empresas  especializadas,  en  cuyo  caso,  Suma  hará
constar expresamente que la empresa contratista debe ajustarse al mismo régimen de garantías
y exigencia de responsabilidad que la propia entidad colaboradora encargada del tratamiento
de los datos.

En todo caso, Suma asumirá las siguientes obligaciones:
1. En  el  tratamiento  de  los  datos,  actuará  conforme  a  las  instrucciones  del

Ayuntamiento, responsable del fichero.
2. Suma adoptará todas aquellas medidas de índole técnica y organizativa que

resulten  necesarias  para  garantizar  la  seguridad  de  los  datos  de  carácter
personal, así como para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no
autorizado.
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3. Suma no aplicará ni utilizará los datos de carácter personal con fines distintos a
los  que  figuran  en  este  convenio,  ni  los  comunicará,  ni  siquiera  para  su
conservación, a otras personas.

4. Suma está obligada a guardar el secreto profesional respecto de los datos de
carácter personal tratados, aun después de la extinción del referido Convenio.

5. La  denuncia  del  convenio  por  alguna  de  las  partes  o  el  ejercicio  de  las
facultades de revocación de la delegación contenidas en el presente convenio
supondrá la devolución al Ayuntamiento de todos los documentos o soportes
informáticos en que pudiera constar algún dato de carácter personal.

6. En el caso de que Suma destine los datos a otra finalidad, los comunique o los
utilice  incumpliendo  las  estipulaciones  de  este  convenio,  será  considerado
también responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que
hubiera incurrido personalmente.

ANEXO
Tributos  y  demás  Ingresos  de  Derecho  Público  para  los  que  se  delega  en  la  Diputación
Provincial  de  Alicante  las  facultades  atribuidas  a  este  Ayuntamiento en  materia  de
inspección tributaria.
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

NOVENO.-  Dar  cuenta  en la  próxima Comisión  Informativa  de  Hacienda  que  se
celebre.

2.  SISTEMA  DE  GUARDIAS  LOCALIZADAS  DEL  PERSONAL
FUNCIONARIO ADSCRITO AL SERVICIO MUNICIPAL DE GRÚA.- Se dio cuenta
del  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Personal  y  Régimen  Interior  en  el  que  se
dictaminó favorablemente la Propuesta de la Concejalía de Personal en la que se expone que
un municipio debe  de contar con un servicio de grúa, que garantice la posibilidad de realizar
servicios  de  arrastre  de vehículos  en vados,   cambios  de quincena,  accidentes  de  tráfico,
incidencias  en la  vía  pública,  obras de alcantarillado,  controles  de  alcoholemia,  servicios
prestados a la guardia civil y cualquier otro servicio de grúa que sea necesario y urgente en
cualquier día del año.

Dicho servicio en fin de semana y festivos se realiza a través de un sistema de guardias
localizadas

Por  parte  de  la  Jefa  de  Servicio  de  Recursos  Humanos,  a  requerimiento  de  esta
Concejalía de Personal, se ha confeccionado las directrices necesarias que hagan posible la
realización del  mismo y su consiguiente retribución.

Con fecha 12/11/2019 se emitió informe conjunto de Secretaría e Intervención sobre el
sistema de guardias localizas del persona funcionario adscrito al servicio municipal de grúa,
redactado por la Jefa de Servicio de Recursos Humanos. 

Abierto  el turno de intervenciones  hace uso de la  palabra la  Sra.  Blasco Amorós
explicando que los puntos siguientes aunque se traten fuera del orden del día se trataron en
Mesas de negociaciones y en las Comisiones correspondientes y se han elevado al Pleno para
dar solución a un tema que había y para intentar que pueda entrar todo en la nómina del año
2019 y solucionar algunos temas que habían pendientes. Cree que poco más se va a poder
hablar ya que se trató en cada una de las mesas correspondientes.
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Sometido a votación con siete votos de abstención (6 PSOE y 1 Compromís) y trece
votos a favor (9 PP, 2 Ciudadanos, 1 Vox y 1 Concejal no adscrito), el Ayuntamiento Pleno
por mayoría, ACORDÓ:

 Aprobar  el  sistema  de  guardias  localizadas  del  Personal  Funcionario  adscrito  al
Servicio Municipal de Grúa, en los siguientes términos: 

PRIMERO.-  Es objeto del presente garantizar la prestación, por parte del personal
funcionario  adscrito  al  Servicio  Municipal  de  Grúa,  del  sistema  de  guardia  localizada  y
disponible durante los fines de semana y días festivos, para realizar servicios de arrastre de
vehículos en vados, cambios de quincena, accidentes de tráfico, incidencias en la vía pública,
obras  de  alcantarillado,  controles  de  alcoholemia,  servicios  prestados  a  la  guardia  civil,
arrastre masivo de vehículos por mercadillos municipales que no pudieran ser cubiertos por
otros  efectivos  dentro  del  servicio  ordinario  y  cualquier  otro  servicio  de  grúa  que  sea
necesario y urgente.

Quedan  incluidos  así  mismo,  todos  los  arrastres  masivos  de  vehículos  como
consecuencia  de  eventos,  a  excepción  de  los  trabajos  que  se  deban  realizar  por  la  grúa
municipal el día después de las siguientes pruebas: Media Maratón, Circuito 10K, Circuito
Triatlón  y Circuito Duathlón.

SEGUNDO.- La adscripción a este sistema tiene carácter voluntario. Antes del  inicio
de cada anualidad, el personal que desee incorporarse al mismo, presentará al Encargado por
escrito su solicitud de aceptación voluntaria.
A tal efecto se procederá a abrir un plazo para la presentación de las solicitudes. Finalizado
dicho plazo se dictará resolución indicando los trabajadores autorizados y la existencia de
crédito presupuestario.

Durante  el  transcurso  del  año  podrá  modificarse  dicho  listado  por  nuevas
incorporaciones o renuncia de alguno de sus miembros.

TERCERO.-  El  sistema consistirá en guardias localizadas y disponibles de fin de
semana (de sábado a las 5:30 a lunes a las 6:30) y de festivos (desde las 5:30 horas del día
festivo a las 6:30 del días siguiente a este). Se incluirán todos los días festivos del calendario
laboral a excepción de los días 1 de enero y 25 de diciembre.

CUARTO.-  El  importe  de  la  guardia localizada  y disponible  de fin  de semana se
establece,  en  concepto  de  productividad,  en  una  cuantía  económica  de  220  €/guardia.  El
importe  de la  guardia localizada y disponible de día festivo se establece,  en concepto  de
productividad, en una cuantía económica de 220 €/guardia.

A estos  efectos  dentro  de  los  tres  primeros  días  de  cada  mes  se  presentará  en  el
Negociado de Personal informe del Encargado del servicio municipal de grúa, en el que se
haga constar la relación de personas que han realizado, en el mes anterior, servicios dentro del
sistema de guardia localizada, indicando el número de guardias, tanto de fin de semana como
de festivos, realizadas por cada uno de los trabajadores en el mes al que se refieren. 

QUINTO.-  Corresponderá  al  Encargado  del  Servicio  Municipal  de  Grúa,   la
distribución  de  los  trabajadores  adscritos  al  sistema  de  guardias  localizadas,  en  turnos
rotativos establecidos al efecto entre todos ellos, teniendo en cuenta que la guardia localizada
se realizará por un único trabajador tanto en la de fin de semana como en la de día festivo.

SEXTO.- La renuncia o no presentación del trabajador al servicio convocado tendrá
los siguientes efectos según los casos:
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 la  inasistencia  sin  causa  justificada  o  la  renuncia  voluntaria  a  uno  de  los
servicios asignados conllevará que se dicte resolución excluyendo al trabajador
del sistema durante el resto del año.

 En caso de  inasistencia por causa de fuerza mayor, debidamente acreditada,
corresponderá a la Alcaldía dictar resolución en la que, previa audiencia del
interesado, se resuelva sobre la permanencia o no dentro del sistema.

3.  RÉGIMEN  DE  ESPECIAL  DISPONIBILIDAD  DEL  PERSONAL
FUNCIONARIO ADSCRITO AL SERVICIO DE ELECTRICIDAD.-  Se dio cuenta del
dictamen de la Comisión Informativa de Personal y Régimen Interior en el que se dictaminó
favorablemente  la  Propuesta  de  la  Concejalía  de Personal  en la  que se expone que en el
término de  Santa Pola, dentro de su vertiente como municipio turístico, a lo largo del año, se
realizan  una  gran  diversidad  de  actos  culturales,  lúdicos  y  deportivos  que  se  celebran
mayoritariamente en fines de semana y días festivos, para cuya celebración deben de contar,
entre otros, con la creación y mantenimiento de infraestructuras eléctricas que hacen necesario
la creación de un Régimen de Especial Disponibilidad del personal funcionario adscrito al
servicio de electricidad.  

Por otro lado el Servicio de Electricidad debe de cubrir las tareas de carácter urgente y
necesario para la reparación de los problemas derivados del alumbrado público, edificios e
instalaciones municipales, a través de la creación de un sistema de guardia localizada. 

Por  parte  de  la  Jefa  de  Servicio  de  Recursos  Humanos,  a  requerimiento  de  esta
Concejalía de Personal, se ha confeccionado las directrices necesarias que hagan posible la
realización de  los  mismos y su consiguiente retribución.

Con fecha 12/11/2019 se emitió informe conjunto de Secretaría e Intervención sobre el
régimen de especial disponibilidad y el sistema de guardias localizas del persona funcionario
adscrito al servicio eléctrico , redactado por la Jefa de Servicio de Recursos Humanos. 

Sometido a votación con siete votos de abstención (6 PSOE y 1 Compromís) y trece
votos a favor (9 PP, 2 Ciudadanos, 1 Vox y 1 Concejal no adscrito), el Ayuntamiento Pleno
por mayoría, ACORDÓ:

PRIMERO.  Aprobar el Régimen de Especial Disponibilidad del Personal funcionario
adscrito al Servicio de Electricidad  en los siguientes términos: 

PRIMERO.-  Es objeto del presente garantizar la prestación, por parte del personal
funcionario  adscrito  al  Servicio  de  Electricidad,  de  los  servicios  que  se  derivan  de  la
cobertura, fuera de la jornada laboral, de todos los actos programados y eventos aprobados
por el  Ayuntamiento de Santa Pola  a lo largo del año, en el  que se utilicen instalaciones
eléctricas de este Ayuntamiento, aplicando un régimen de especial disponibilidad consistente
en la realización de turnos de trabajo bajo la supervisión y organización del Encargado del
Servicio de  electricidad. 

SEGUNDO.- La adscripción a este sistema de trabajo tiene carácter voluntario. Antes
del   inicio de cada anualidad,  el personal que desee incorporarse al  mismo, presentará al
Encargado por escrito su solicitud de aceptación voluntaria.
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A tal efecto se procederá a abrir un plazo para la presentación de las solicitudes. Finalizado
dicho plazo se dictará resolución indicando los trabajadores autorizados y la existencia de
crédito presupuestario.

Durante  el  transcurso  del  año  podrá  modificarse  dicho  listado  por  nuevas
incorporaciones o renuncia de alguno de sus miembros.

Con el fin de que la aplicación presupuestaria total no se vea afectada, este sistema de
trabajo tendrá un máximo de 4 trabajadores,  entre los que estará incluido,  en su caso,  el
Encargado.  En caso de que las solicitudes superen el número máximo de trabajadores, se
tendrá en cuenta el criterio de antigüedad, de tal forma que quedará excluido el trabajador de
menor antigüedad en la plantilla de electricidad. Se creará una lista de espera con aquellos
trabajadores que no hayan podido acceder al sistema, atendiendo al criterio cronológico de la
solicitud para poder incorporarse en el momento de que algún trabajador cause baja de la lista
o se aumente el número de sus componentes.

TERCERO.-   Cada  trabajador  adscrito  a  este  sistema  realizará,  por  cada  año  de
vigencia, un máximo de 146 horas anuales.

CUARTO.- Para retribuir la especialidad disponibilidad se establece, en concepto de
productividad, una remuneración económica de 21 euros por hora efectivamente realizada.
Dicha retribución se abonará mensualmente respecto de las horas efectivamente realizadas en
el mes inmediatamente anterior.

En  el  caso  del  Encargado,  la  especial  disponibilidad  se  retribuirá  con  una
remuneración de 28  euros por hora efectivamente realizada.

A estos  efectos  dentro  de  los  tres  primeros  días  de  cada  mes  se  presentará  en  el
Negociado de Personal informe del Encargado del Servicio de Electricidad, en el que se haga
constar la relación de personas que han realizado, en el mes anterior, servicios dentro del
sistema de especial disponibilidad, indicando el número de horas efectivas realizadas por cada
uno de ellos y el evento o acto al que se refieren. 

QUINTO.- Corresponderá al Encargado la distribución de los trabajadores adscritos al
sistema de especial disponibilidad a cada uno de los eventos o actos programados.
Dicha distribución deberá respetar, en todo caso, los periodos mínimos de descanso diario y
semanal previstos en la ley y el trabajador deberá conocer con un preaviso mínimo de cinco
días el día y la hora de la prestación de trabajo resultante de aquella. Para ello, el Encargado
de Electricidad deberá ser notificado de cada evento o acto que se programe con al menos 15
de días de antelación respecto de la fecha de celebración del mismo.

Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo,
doce horas.

Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, deberá
establecerse  un  periodo  de  descanso  durante  la  misma  de  duración  no  inferior  a  quince
minutos. 

Los  trabajadores  tendrán  derecho  a un descanso  mínimo semanal,  acumulable  por
periodos de hasta  catorce días,  de día  y medio ininterrumpido .La duración del  descanso
semanal de los menores de dieciocho años será, como mínimo, de dos días ininterrumpidos.

SEXTO.- La renuncia o no presentación del trabajador al servicio convocado tendrá
los siguientes efectos según los casos:
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 la  inasistencia  sin  causa  justificada  o  la  renuncia  voluntaria  a  uno  de  los
servicios asignados conllevará que se dicte resolución excluyendo al trabajador
del sistema durante el resto del año.

 En caso de  inasistencia por causa de fuerza mayor, debidamente acreditada,
corresponderá a la Alcaldía dictar resolución en la que, previa audiencia del
interesado, se resuelva sobre la permanencia o no dentro del sistema.

SÉPTIMO.- El presente régimen de especial disponibilidad es independiente de las
horas  extraordinarias  que  se  deban  realizar  por  distintas  funciones  dentro  de  las
encomendadas  al  Servicio.   Así  mismo,  consumidas  las  horas  de  todos  los  trabajadores
correspondientes  al  sistema de  régimen de  especial  disponibilidad,  se  podrá  recurrir  a  la
utilización de horas extraordinarias hasta el límite máximo legalmente establecido, siempre
que exista, a tal efecto,  consignación presupuestaria suficiente.

SEGUNDO.  Aprobar el sistema de guardias localizadas del Personal Funcionario
adscrito al Servicio Eléctrico, en los siguientes términos: 

PRIMERO.-  Es objeto del presente garantizar la prestación, por parte del personal
funcionario adscrito al Servicio eléctrico, del sistema de guardia localizada y disponible para
cubrir las tareas de carácter urgente y necesarias para la reparación urgente de los problemas
derivados del alumbrado público, edificios e instalaciones municipales, en los que se estén
realizando actividades de servicio público y, siempre y cuando el problema eléctrico impida la
continuidad  de  la  actividad,  así  como  cualquier  avería  eléctrica  que  impida  el  normal
funcionamiento de los servicios públicos.

SEGUNDO.- La adscripción a este sistema tiene carácter voluntario. Antes del  inicio
de cada anualidad, el personal que desee incorporarse al mismo, presentará al Encargado por
escrito su solicitud de aceptación voluntaria.

A tal  efecto  se procederá a  abrir  un plazo para  la  presentación de las solicitudes.
Finalizado  dicho  plazo  se  dictará  resolución  indicando  los  trabajadores  autorizados  y  la
existencia de crédito presupuestario.

Durante  el  transcurso  del  año  podrá  modificarse  dicho  listado  por  nuevas
incorporaciones o renuncia de alguno de sus miembros.

TERCERO.-  El sistema consistirá en guardias localizadas y disponibles con carácter
semanal  de  lunes  a  domingo,  en la  franja  horaria  no  cubierta  por  la  jornada  laboral.  Se
incluirán todos los días festivos del calendario laboral a excepción de los días 1 de enero y 25
de diciembre.

CUARTO.-  El  importe  de  la  guardia  localizable  se  establece,  en  concepto  de
productividad, en una cuantía económica de 160 €/guardia localizada. Dicha retribución solo
se abonará al trabajador que tenga asignada la guardia y que efectivamente la realice.

A estos  efectos  dentro  de  los  tres  primeros  días  de  cada  mes  se  presentará  en  el
Negociado de Personal informe del Encargado del servicio eléctrico, en el que se haga constar
la relación de personas que han realizado, en el mes anterior, servicios dentro del sistema de
guardia  localizada,  indicando  el  número  de  guardias  realizadas  por  cada  uno  de  los
trabajadores en el mes al que se refieren. 

QUINTO.-  Corresponderá al Encargado del Servicio eléctrico la distribución de los
trabajadores adscritos al sistema de guardias localizadas, en turnos rotativos establecidos al
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efecto entre todos ellos, teniendo en cuenta que la guardia localizada se realizará por un único
trabajador semanalmente.

SEXTO.- La renuncia o no presentación del trabajador al servicio convocado tendrá
los siguientes efectos según los casos:

 la  inasistencia  sin  causa  justificada  o  la  renuncia  voluntaria  a  uno  de  los
servicios asignados conllevará que se dicte resolución excluyendo al trabajador
del sistema durante el resto del año.

 En caso de  inasistencia por causa de fuerza mayor, debidamente acreditada,
corresponderá a la Alcaldía dictar resolución en la que, previa audiencia del
interesado, se resuelva sobre la permanencia o no dentro del sistema.

4. RÉGIMEN DE ESPECIAL DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL LABORAL
ADSCRITO A  SERVICIOS GENERALES.-  Se dio cuenta del dictamen de la Comisión
Informativa  de  Personal  y  Régimen  Interior  en  el  que  se  dictaminó  favorablemente  la
Propuesta de la Concejalía de Personal en la que se expone que en el término de  Santa Pola,
dentro de su vertiente como municipio turístico,  a  lo  largo del  año, se  realizan una gran
diversidad de actos culturales, lúdicos y deportivos que se celebran mayoritariamente en fines
de semana y días festivos, para cuya celebración deben de contar con un equipo de personal
que  realice  las  tareas  de  preparación  y desarrollo  que  hacen necesario  la  creación  de  un
Régimen de Especial Disponibilidad del personal laboral adscrito a Servicios Generales. 

Por  otro  lado  el   personal  de  Servicio  de  Generales  tiene  asignadas  las  tareas  de
carácter urgente y necesario de acotamiento por desprendimiento,  socavones,  vallados   y
otras  actuaciones  de seguridad durante  todos  los  días  del  año,  que en durante la  semana
laboral, fuera de la franja no cubierta por la jornada laboral,  fines de semana y festivos se
cubren  a través de la creación de un sistema de guardia localizada. 

Por  parte  de  la  Jefa  de  Servicio  de  Recursos  Humanos,  a  requerimiento  de  esta
Concejalía de Personal, se ha confeccionado las directrices necesarias que hagan posible la
realización de  los  mismos y su consiguiente retribución.

Con fecha 12/11/2019 se emitió informe conjunto de Secretaría e Intervención sobre el
régimen de  especial  disponibilidad  y el  sistema de  guardias  localizas  del  persona  laboral
adscrito a Servicios Generales, redactado por la Jefa de Servicio de Recursos Humanos. 

Sometido a votación con siete votos de abstención (6 PSOE y 1 Compromís) y trece
votos a favor (9 PP, 2 Ciudadanos, 1 Vox y 1 Concejal no adscrito), el Ayuntamiento Pleno
por mayoría, ACORDÓ:

PRIMERO.-  Aprobar  el  Régimen  de  Especial  Disponibilidad  del  Personal
Laboral adscrito a  Servicios Generales en los siguientes términos: 

PRIMERO.-  Es objeto del presente garantizar la prestación, por parte del personal
laboral adscrito a Servicios Generales, de los servicios que se derivan de la  preparación y
desarrollo, fuera de la jornada laboral, de todos los actos programados y eventos aprobados
por  el  Ayuntamiento de  Santa Pola  a  lo  largo del  año  aplicando un  régimen de especial
disponibilidad  consistente  en  la  realización  de  turnos  de  trabajo  bajo  la  supervisión  y
organización del Encargado de Servicios Generales. 
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SEGUNDO.- La adscripción a este sistema de trabajo tiene carácter voluntario. Antes
del   inicio de cada anualidad,  el personal que desee incorporarse al  mismo, presentará al
Encargado por escrito su solicitud de aceptación voluntaria.
A tal efecto se procederá a abrir un plazo para la presentación de las solicitudes. Finalizado
dicho plazo se dictará resolución indicando los trabajadores autorizados y la existencia de
crédito presupuestario.

Durante  el  transcurso  del  año  podrá  modificarse  dicho  listado  por  nuevas
incorporaciones o renuncia de alguno de sus miembros.

Con el fin de que la aplicación presupuestaria total no se vea afectada, este sistema de
trabajo tendrá un máximo de 12 trabajadores.   En caso de que las  solicitudes  superen el
número máximo de trabajadores, se tendrá en cuenta el criterio de antigüedad, de tal forma
que  quedará  excluido  el  trabajador  de  menor  antigüedad  en  la  plantilla  de  Servicios
Generales.  Se  creará  una  lista  de  espera  con  aquellos  trabajadores  que  no  hayan  podido
acceder al sistema, atendiendo al criterio cronológico de la solicitud para poder incorporarse
en el momento de que algún trabajador cause baja de la lista o se aumente el número de sus
componentes.

TERCERO.-   Cada  trabajador  adscrito  a  este  sistema  realizará,  por  cada  año  de
vigencia, un máximo de horas anuales equivalente a la diferencia de horas existentes entre el
número de horas en cómputo anual aprobado por el Ayuntamiento para cada año y el número
máximo de horas anuales establecido por el Estatuto de los Trabajadores referidas a 40 horas
semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo semanal.

CUARTO.- Para retribuir la especialidad disponibilidad se establece, en concepto de
productividad, una remuneración económica de 21 euros por hora efectivamente realizada.
Dicha retribución se abonará mensualmente respecto de las horas efectivamente realizadas en
el mes inmediatamente anterior.

A estos  efectos  dentro  de  los  tres  primeros  días  de  cada  mes  se  presentará  en  el
Negociado de  Personal  informe del  Encargado de Servicios Generales  en el  que se haga
constar la relación de personas que han realizado, en el mes anterior, servicios dentro del
sistema de especial disponibilidad, indicando el número de horas efectivas realizadas por cada
uno de ellos y el evento o acto al que se refieren. 

QUINTO.- Corresponderá al Encargado de Servicios Generales la distribución de los
trabajadores adscritos al sistema de especial disponibilidad a cada uno de los eventos o actos
programados.

Dicha distribución deberá respetar, en todo caso, los periodos mínimos de descanso
diario y semanal previstos en la ley y el trabajador deberá conocer con un preaviso mínimo de
cinco días  el  día y la hora de la  prestación de trabajo resultante  de aquella.  Para ello,  el
Encargado  de  Servicios  Generales  deberá  ser  notificado  de  cada  evento  o  acto  que  se
programe  con al  menos 15 de días de antelación respecto de la fecha de celebración del
mismo.
Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce
horas.

Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, deberá
establecerse  un  periodo  de  descanso  durante  la  misma  de  duración  no  inferior  a  quince
minutos. 
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Los  trabajadores  tendrán  derecho  a un descanso  mínimo semanal,  acumulable  por
periodos de hasta  catorce días,  de día  y medio ininterrumpido .La duración del  descanso
semanal de los menores de dieciocho años será, como mínimo, de dos días ininterrumpidos.

SEXTO.- La renuncia o no presentación del trabajador al servicio convocado tendrá
los siguientes efectos según los casos:

 la  inasistencia  sin  causa  justificada  o  la  renuncia  voluntaria  a  uno  de  los
servicios asignados conllevará que se dicte resolución excluyendo al trabajador
del sistema durante el resto del año.

 En caso de  inasistencia por causa de fuerza mayor, debidamente acreditada,
corresponderá a la Alcaldía dictar resolución en la que, previa audiencia del
interesado, se resuelva sobre la permanencia o no dentro del sistema.

SÉPTIMO.- El presente régimen de especial  disponibilidad es independiente de las
horas  extraordinarias  que  se  deban  realizar  por  distintas  funciones  dentro  de  las
encomendadas  al  Servicio.   Así  mismo,  consumidas  las  horas  de  todos  los  trabajadores
correspondientes  al  sistema de  régimen de  especial  disponibilidad,  se  podrá  recurrir  a  la
utilización de horas extraordinarias hasta el límite máximo legalmente establecido, siempre
que exista, a tal efecto,  consignación presupuestaria suficiente.

SEGUNDO.- Aprobar el  sistema de guardias localizadas del  Personal Laboral
adscrito a Servicios Generales, en los siguientes términos: 

PRIMERO.-  Es objeto del presente garantizar la prestación, por parte del personal
laboral adscrito a Servicios Generales, del sistema de guardia localizada y disponible para
cubrir  las  tareas  de  carácter  urgente  y  necesarios  que  sean  ordenadas  por  la  Alcaldía,
Concejales de Área o por la Policía Local dentro de las tareas de Servicios generales, tales
como acotamiento  por desprendimientos,  socavones,  vallados por  seguridad  ciudadana  en
actos  vocálicos  y  accidentes,  retirada  con  portes  y  traslados  de  mobiliario  urbano  por
peligrosidad,  incidencias  en  dependencias  municipales,  requerimientos  y  relaciones
institucionales y aquellas tareas que se desempeñan relacionadas con el servicio.

Quedan excluidas del sistema de guardias localizadas aquellas tareas que deriven de
actuaciones  programadas  y  habituales,  tales  como señalización  vial  de  actos,  montaje  de
infraestructuras de actos y eventos,  actuación de limpieza ordinaria,  traslados y portes de
materiales que no sean de carácter urgente y cualquier otra de similares características.

SEGUNDO.- La adscripción a este sistema tiene carácter voluntario. Antes del  inicio
de cada anualidad, el personal que desee incorporarse al mismo, presentará al Encargado por
escrito su solicitud de aceptación voluntaria.

A tal  efecto se procederá a  abrir  un plazo  para la  presentación  de  las  solicitudes.
Finalizado  dicho  plazo  se  dictará  resolución  indicando  los  trabajadores  autorizados  y  la
existencia de crédito presupuestario.

Durante  el  transcurso  del  año  podrá  modificarse  dicho  listado  por  nuevas
incorporaciones o renuncia de alguno de sus miembros.

TERCERO.-  El sistema consistirá en guardias localizadas y disponibles con carácter
semanal de  lunes  a  domingo,  en  la  franja  horaria  no  cubierta  por  la  jornada  laboral.  Se
incluirán todos los días festivos del calendario laboral a excepción de los días 1 de enero y 25
de diciembre.
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CUARTO.-  El  importe  de  la  guardia  localizable  se  establece,  en  concepto  de
productividad, en una cuantía económica de 160 €/guardia localizada. Dicha retribución solo
se abonará al trabajador que tenga asignada la guardia y que efectivamente la realice.

A estos  efectos  dentro  de  los  tres  primeros  días  de  cada  mes  se  presentará  en  el
Negociado de  Personal  informe del  Encargado de Servicios Generales  en el  que se haga
constar la relación de personas que han realizado, en el mes anterior, servicios dentro del
sistema de guardia localizada, indicando el número de guardias realizadas por cada uno de los
trabajadores en el mes al que se refieren. 

QUINTO.- Corresponderá al Encargado de Servicios Generales la distribución de los
trabajadores adscritos al sistema de guardias localizadas, en turnos rotativos establecidos al
efecto entre todos ellos, teniendo en cuenta que la guardia localizada se realizará por un único
trabajador semanalmente.

SEXTO.- La renuncia o no presentación del trabajador al servicio convocado tendrá
los siguientes efectos según los casos:

 la  inasistencia  sin  causa  justificada  o  la  renuncia  voluntaria  a  uno  de  los
servicios asignados conllevará que se dicte resolución excluyendo al trabajador
del sistema durante el resto del año.

 En caso de  inasistencia por causa de fuerza mayor, debidamente acreditada,
corresponderá a la Alcaldía dictar resolución en la que, previa audiencia del
interesado, se resuelva sobre la permanencia o no dentro del sistema.

5.  RÉGIMEN DE ESPECIAL DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL LABORAL
ADSCRITO A CEMENTERIO.-  Se dio cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de
Personal  y  Régimen  Interior  en  el  que  se  dictaminó  favorablemente  la  Propuesta  de  la
Concejalía de Personal en la que se expone que los trabajos necesarios para la preparación y
desarrollo  de  los  traslado,  sepulturas  y  otros  servicios  del  cementerio,  que  no  se  pueden
realizar dentro de la jornada habitual, por las propias características de los mismos, hacen
necesaria la creación de un régimen de especial dedicación del personal adscrito al mismo.

Por  parte  de  la  Jefa  de  Servicio  de  Recursos  Humanos,  a  requerimiento  de  esta
Concejalía de Personal, se ha confeccionado las directrices necesarias que hagan posible la
realización del mismo y su consiguiente retribución.

Con fecha 12/11/2019 se emitió informe conjunto de Secretaría e Intervención sobre el
régimen de especial disponibilidad del persona laboral adscrito a cementerios, redactado por
la Jefa de Servicio de Recursos Humanos. 

Abierto el turno de intervenciones hace uso de la palabra la Sra. Seva Ruiz indicando
que su intervención es para justificar su voto de abstención de este punto y los anteriores y ya
lo  comentaron  en  la  Comisión,  más  que  nada  porque  esperan  la  regularización  de  otros
departamentos.  Saben  que  es  importante  regularizar  los  servicios  de  estos  departamentos
como  la  grúa,  electricidad,  servicios  generales,  cementerios...  pero  quedan  otros
departamentos por regularizar de la misma manera y esperan que se haga lo antes posible para
que  se  pueda  incluir  a  los  trabajadores  que  realizan  tanto  las  horas  extraordinarias  en
momentos puntuales como las guardias localizadas y por eso se han abstenido en los cuatro
puntos.
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La Sra. Alcaldesa explica que si se hubiera podido elevar al Pleno de la misma forma
se hubiese hecho, pero como horas extraordinarias no sabe exactamente a qué servicios se está
refiriendo. Otra cosa es que haya otro tipo de problemática que quede por resolver que iría
dentro de la RPT, pero lo que se está resolviendo en el Pleno viene de la anterior legislatura
que no se podía resolver porque se ha tenido hacer un gran esfuerzo por parte de la Sra.
Interventora  y  el  Sr.  Secretario  y  el  personal  del  Departamento  de  Personal  para  poder
resolver la situación. Se ha tenido de pedir asesoramiento a Diputación y los únicos que se ha
podido llevar a cabo son los servicios que se han traído al Pleno. Si se hubiera podido hacer
con más servicios  se  hubiese hecho pero no se ha podido hacer de otra  forma. De todas
formas se tienen la contestación de la Diputación que va a venir a asesorar en el tema de la
RPT en breve, incluso antes de Navidad, porque hay que resolver todos los temas y ahora ya
no  hay  elección  a  no  hacerla,  no  hay  alternativa.  Indica  que  en  el  Pleno  actual  se  está
resolviendo un problema de hace muchísimo tiempo y agradece a la gente que ha colaborado
y ha participado para resolver esta situación así como a la Concejalía de Personal porque por
fin se podrá pagar a la gente que está trabajando fuera del horario laboral que hasta ahora no
se podía pagar.

Sometido a votación con siete votos de abstención (6 PSOE y 1 Compromís) y trece
votos a favor (9 PP, 2 Ciudadanos, 1 Vox y 1 Concejal no adscrito), el Ayuntamiento Pleno
por mayoría, ACORDÓ:

Aprobar  el  Régimen  de  Especial  Disponibilidad  del  Personal  Laboral  adscrito  a
Cementerio, en los siguientes términos: 

PRIMERO.-  Es objeto del presente garantizar la prestación, por parte del personal
laboral  adscrito  a  los  Cementerios,  de  los  servicios  que  se  derivan  de  la   preparación  y
desarrollo de los traslados, sepulturas y otros servicios de cementerio que se deban realizar
fuera de la jornada laboral a lo largo del año, incluidos los días festivos, así como, en su caso,
para cubrir las necesidades derivadas de vacaciones y bajas de los empleados, aplicando un
régimen de especial disponibilidad consistente en la realización de turnos de trabajo bajo la
supervisión y organización del Encargado responsable de los cementerios. 

SEGUNDO.- La adscripción a este sistema de trabajo tiene carácter voluntario. Antes
del   inicio de cada anualidad, el  personal  que desee incorporarse al  mismo, presentará al
Encargado por escrito su solicitud de aceptación voluntaria.
A tal efecto se procederá a abrir un plazo para la presentación de las solicitudes. Finalizado
dicho plazo se dictará resolución indicando los trabajadores autorizados y la existencia de
crédito presupuestario.

Durante  el  transcurso  del  año  podrá  modificarse  dicho  listado  por  nuevas
incorporaciones o renuncia de alguno de sus miembros.

Con el fin de que la aplicación presupuestaria total no se vea afectada, este sistema de
trabajo tendrá un máximo de 4 trabajadores.  En caso de que las solicitudes superen el número
máximo de  trabajadores,  se  tendrá en  cuenta  el  criterio  de  antigüedad,  de  tal  forma que
quedará excluido el trabajador de menor antigüedad en la plantilla del cementerio. Se creará
una  lista  de  espera  con  aquellos  trabajadores  que  no  hayan  podido  acceder  al  sistema,
atendiendo al criterio cronológico de la solicitud para poder incorporarse en el momento de
que algún trabajador cause baja de la lista o se aumente el número de sus componentes.
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TERCERO.-   Cada  trabajador  adscrito  a  este  sistema  realizará,  por  cada  año  de
vigencia, un máximo de 120 horas anuales.

CUARTO.- Para retribuir la especialidad disponibilidad se establece, en concepto de
productividad, una remuneración económica de 21 euros por hora efectivamente realizada.
Dicha retribución se abonará mensualmente respecto de las horas efectivamente realizadas en
el mes inmediatamente anterior.

A estos  efectos  dentro  de  los  tres  primeros  días  de  cada  mes  se  presentará  en  el
Negociado de Personal informe del Encargado responsable de cementerios en el que se haga
constar la relación de personas que han realizado, en el mes anterior, servicios dentro del
sistema de especial disponibilidad, indicando el número de horas efectivas realizadas por cada
uno de ellos y el entierro, traslado o servicio al que se refieren. 

QUINTO.- Corresponderá al encargado responsable de los cementerios la distribución
de los trabajadores adscritos al sistema de especial disponibilidad a cada uno de los servicios.
Dicha distribución deberá respetar, en todo caso, los periodos mínimos de descanso diario y
semanal previstos en la ley y el trabajador deberá conocer con un preaviso mínimo de cinco
días el día y la hora de la prestación de trabajo resultante de aquella. Para ello, el Encargado
de Servicios Generales deberá ser notificado de cada evento o acto que se programe con al
menos 15 de días de antelación respecto de la fecha de celebración del mismo.

Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo,
doce horas.

Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, deberá
establecerse  un  periodo  de  descanso  durante  la  misma  de  duración  no  inferior  a  quince
minutos. 

Los trabajadores  tendrán  derecho  a  un  descanso mínimo semanal,  acumulable  por
periodos de hasta  catorce días,  de día  y  medio ininterrumpido .La duración del  descanso
semanal de los menores de dieciocho años será, como mínimo, de dos días ininterrumpidos.

SEXTO.- La renuncia o no presentación del trabajador al servicio convocado tendrá
los siguientes efectos según los casos:

 la  inasistencia  sin  causa  justificada  o  la  renuncia  voluntaria  a  uno  de  los
servicios asignados conllevará que se dicte resolución excluyendo al trabajador
del sistema durante el resto del año.

 En caso de  inasistencia por causa de fuerza mayor, debidamente acreditada,
corresponderá a la Alcaldía dictar resolución en la que, previa audiencia del
interesado, se resuelva sobre la permanencia o no dentro del sistema.

SÉPTIMO.- El presente régimen de especial disponibilidad es independiente de las
horas  extraordinarias  que  se  deban  realizar  por  distintas  funciones  dentro  de  las
encomendadas  al  Servicio.  Así  mismo,  consumidas  las  horas  de  todos  los  trabajadores
correspondientes  al  sistema de  régimen de  especial  disponibilidad,  se  podrá  recurrir  a  la
utilización de horas extraordinarias hasta el límite máximo legalmente establecido, siempre
que exista, a tal efecto,  consignación presupuestaria suficiente.

6. MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE  TRABAJO PARA EL COLECTIVO
DE LA POLICÍA LOCAL.-  Se dio cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de
Personal  y  Régimen  Interior  en  el  que  se  dictaminó  favorablemente  la  Propuesta  de  la
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Concejalía de Personal en la que se expone que debido a que la liquidación del presupuesto
del ejercicio 2018 ha incumplido en la estabilidad presupuestaria y en la regla de gasto, este
Ayuntamiento no puede  autorizar  jornadas  de  trabajo distintas  a  las  establecidas  para  los
funcionarios civiles del estado. En cuantía anual, un promedio semanal de treinta y siete horas
y media.

La aprobación del cómputo anual para el año 2020, en las condiciones establecidas
anteriormente,   hace imposible la aplicación del  artículo 18 párrafo sexto del  Acuerdo de
Trabajo para el Colectivo de la Policía Local,  aprobado por el Ayuntamiento en Pleno, de
fechas de fechas 26 de Enero, 29 de junio, 17 de diciembre de 2018 y 28 de agosto de 2019 en
el que se establece que :

“Asimismo, los funcionarios/as de la Policía Local adscritos al sistema 7x7, podrán elegir la
compensación del exceso de jornada realizado en cómputo anual en 10 jornadas de libranza,
retribuyendo el exceso restante en los mismos términos establecidos en el presente artículo.”

Según  los  cálculos  realizados  por  el  Negociado  de  Personal  en  el  año  2020  la
prolongación de jornada realizado por los miembros de la Policía Local no es suficiente para
compensar 10 jornadas de libranza

Se ha conveniente  que dicha modificación no incluyera las  jornadas  a  compensar,
estableciendo que las mismas se aprobaran junto al cómputo anual, evitando que la redacción
del presente artículo sea objeto de modificación todos los años. 

Sometido a votación con cinco votos de abstención (PSOE), un voto en contra (Sr.
Pomares  Catalá)  y  catorce votos a  favor (9 PP,  2  Ciudadanos,  1  Compromís,  1  Vox y 1
Concejal no adscrito), el Ayuntamiento Pleno por mayoría, ACORDÓ:

Modificar el artículo 18 párrafo sexto del Acuerdo de  Trabajo para el colectivo de la
Policía Local, aprobado por el Ayuntamiento en Pleno, de fechas de fechas 26 de Enero, 29 de
junio, 17 de diciembre de 2018 y 28 de agosto de 2019 en los siguientes términos:
Donde Dice:

“Asimismo, los funcionarios/as de la Policía Local adscritos al sistema 7x7, podrán elegir la
compensación del exceso de jornada realizado en cómputo anual en 10 jornadas de libranza,
retribuyendo el exceso restante en los mismos términos establecidos en el presente artículo.

Debe Decir: 
Asimismo, los funcionarios/as de la Policía Local adscritos al sistema 7x7, podrán elegir la
compensación del exceso de jornada realizado en cómputo anual,  en las jornadas de libranza
que  cada  año  se aprueben,  retribuyendo el  exceso  restante,  que  no  llegue  a  una  jornada
completa de trabajo,  en  los  mismos  términos  establecidos  en el  presente  artículo,  que  se
pagarán de una sola vez, en la nómina de diciembre del año al que corresponda. 

7.  CRITERIOS DE VALORACIÓN DE PRODUCTIVIDAD POR PROGRAMA
DE  CONSECUCIÓN  DE  OBJETIVOS,  PARA  LOS  FUNCIONARIOS  DEL
AYUNTAMIENTO.-  Se dio cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Personal y
Régimen Interior en el que se dictaminó favorablemente la Propuesta de la Concejalía de
Personal en la que se expone que El Ayuntamiento en Pleno en sesión celebrada el 26 de
septiembre de 2003 acordó:
“1º.- ...
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2º.- Extraer del complemento específico lo correspondiente a la mejora de paga extra en lo 
que respecta a complemento de destino y realizar los siguientes ajustes:
- Asignar un 20% de dicha cantidad a un Complemento Personal Transitorio, que se 
absorberá en 2004 si la Ley de Presupuestos Generales del Estado prevé un aumento de la 
paga extra de un 20% del complemento de destino.
- Destinar el resto a consecución de objetivos ó prolongación de jornada o deslizamiento de 
jornada. “

Al  objeto  de  desarrollar  el  acuerdo  del  pleno  antes  indicado  se  hace  necesario  la
aprobación por  el  Ayuntamiento en Pleno de los  criterios  de  valoración del  programa de
consecución de objetivos. 

Con fecha 05 de junio de 2019 por parte de la Jefa de Servicio de Recursos Humanos,
y a requerimiento del Concejal Delegado de Recursos Humanos, se emitió informe sobre la
redacción de una propuesta  de Reglamento de Productividad,  que entre  otros aspectos  se
incluía  un  borrador  de  reglamento  de  productividad  para  los  empleados  públicos  del
Ayuntamiento de Santa Pola en el que entre otros se desarrollaba “Programa de consecución
de objetivos Únicamente aplicable al personal funcionario al estar retribuido este concepto
al personal laboral mediante dos pagas anuales de convenio.

Dicho borrador se ha utilizado como base para establecer los criterios de valoración de
productividad   por  Programa  de  consecución  de  objetivos,  para  los  funcionarios  de  este
Ayuntamiento

Con fecha 23 de Julio de 2019, por parte del Secretario General se emitió informe
sobre  el  procedimiento  para  aprobar  los  criterios  de  valoración   de  productividad  de  los
empleados públicos de este Ayuntamiento.

Abierto  el turno de intervenciones  hace uso de la  palabra la  Sra.  Blasco Amorós
explicando que en este punto se debería añadir un punto dentro del acuerdo donde se solicite
el  informe  correspondiente  para  que  pueda  ser  emitido  por  el  Sr.  Secretario  para  poder
desbloquear el año 2019 y creo que bajo buen criterio les informó que se debería añadir que
pudiera aplicarse con carácter retroactivo para poder realizar ese pago a los funcionarios del
Ayuntamiento, así se puede agilizar este punto.

La Sra. Alcaldesa indica que lo que está planteando es añadir un punto en el que se
diga eficacia retroactiva al año 2019. Continúa explicando que es una propuesta para poder
resolver un problema existente de hace mucho tiempo.

El Sr. Andreu Cervera solicita una copia del informe del Sr. Secretario.
El  Sr. Secretario le indica que lo tiene que realizar ya que para poder realizar ese

informe tienen que haber unos criterios aprobados porque no se puede hace un informe sobre
unos criterios inexistentes y habría que darle eficacia retroactiva a esos criterios.

Sometido  a  votación  con  nueve  votos  de  abstención  (6  PSOE, 2 Ciudadanos  y  1
Compromís) y once votos a favor (9 PP, 1 Vox y 1 Concejal no adscrito), el Ayuntamiento
Pleno por mayoría, ACORDÓ:

PRIMERO:  Aprobar los criterios de valoración de productividad por  Programa de
consecución  de  objetivos,  para  los  funcionarios  de  este  Ayuntamiento  en  los  siguientes
términos: 
 Programa de consecución de objetivos 
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Cada  Servicio  o  Negociado  podrán  presentar  propuestas  para  la  consecución  de
objetivos. Los responsables de los servicios, con el visto bueno del Concejal Delegado del
Área, lo someterán a aprobación por la Junta de Gobierno Local.

Los objetivos versaran sobre los siguientes aspectos:
a)  Eficiencia:  desarrollo  de  iniciativas  que  impliquen  una  repercusión  positiva  en  la
administración, con menor tiempo o menos recursos. 
b)  Modernización,  calidad  y  Administración  electrónica:  aquellas  medidas  que  supongan
implicación en la  puesta en marcha de procesos de modernización,  calidad o sistemas de
administración electrónica
c) Implementación de sistemas de procesos: medidas o actuaciones que ayuden a la puesta en
marcha de sistemas de estructuración de procesos de trabajo.
d) Mejora del Negociado o Servicio: medidas o actuaciones que contribuyan a una mejora del
funcionamiento del  servicio:  planificaciones del trabajo,  coordinación, evaluaciones,  mejor
clima de trabajo, sistema de reuniones, etc.
e)  Coordinación  entre  diferentes  servicios:  iniciativas  que  supongan  mejoras  en  la
coordinación de distintos servicios con objetivos comunes o que precisen la  colaboración
entre ellos.
f) Atención ciudadana: medidas tendentes a mejorar la atención a la ciudadanía: agilización de
trámites, mejoras en la comunicación, mayor rapidez, apoyo a los usuarios etc.
g) Medidas que promuevan la inclusión social, la tolerancia y la igualdad de género:medidas
que promuevan en los distintos servicios  la igualdad de género,  el  acceso a los servicios
públicos de la población en riesgo de exclusión social,  así  como, la tolerancia frente a la
diversidad. 

Los objetivos que se especifiquen en cada propuesta,  deberán reunir los siguientes
requisitos
- Específicos: concretar exactamente el logro que se pretende
- Realizables: que sean posibles con los medios técnicos y humanos de que se dispone
- Relacionados con el puesto de trabajo: en el caso de que en la consecución de objetivos
estén  implicados  mas  de  un  servicio  se  requerirá  que  participen  empleados  de  todos  los
servicios implicados
- Cuantificables: que se puedan medir los beneficios obtenidos
- Realistas: que sea posible obtener el logro pretendido.
- Temporales: deberá indicarse el periodo de tiempo en el que se pretende llevarlo a cabo.

Anualmente por parte de la Alcaldía, se abrirá un plazo no inferior a 15 días para que
puedan  presentarse  las  propuestas  de  consecución  de  objetivos.  Se  deberán  proponer  un
máximo de tres propuestas.

Las  propuestas  presentadas se someterán a  la  aprobación  de la  Junta  de  Gobierno
Local que podrá aceptarlas, rechazarlas o solicitar alguna modificación.

Las propuestas aprobadas se publicarán por el medio al que puedan tener acceso todos
los empleados.
Evaluación

Las  propuestas,  una  vez  ejecutadas,  se  remitirán  al  comité  de  evaluación,  con  el
conforme del superior jerárquico en el que indique que los objetivos se han cumplido y el
visto bueno del concejal del área.
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 Comité de Evaluación
La evaluación de los programas se efectuará por el comité de evaluación integrado por

un representante de cada sección sindical con representación en la mesa general y por un
representante por cada grupo político municipal con participación en el pleno.

Este Comité podrá contar con la colaboración de asesores técnicos, así como, con la
asistencia de un funcionario que actúe como secretario, actuando en ambos casos con voz y
sin voto.

Podrá requerir la documentación que considere necesaria y solicitar aclaraciones de
los empleados.

Los resultados de la evaluación se publicarán por el medio al que puedan tener acceso
todos  los  empleados  públicos,  concediéndose  el  plazo  de  10  días  al  efecto  de  formular
alegaciones.

La propuesta definitiva será remitida a la Alcaldía para su Resolución.
Cuantificación económica

La cuantificación económica se establecerá para cada funcionario en aplicación de la
siguientes fórmula:
[(80% del complemento de destino X 2)/365] X días de trabajo. 
Cómputo

El  periodo evaluable a efectos de percibir el  complemento de productividad estará
dentro del año natural.
Liquidación

El complemento de productividad se abonará en el mes de noviembre de cada año.
SEGUNDO.-  Dar  eficacia  retroactiva  a  los  criterios  del  presente  acuerdo  para  el

ejercicio 2019.

8.  RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES AL   EXPEDIENTE DE     REVISIÓN DE  
OFICIO     DEL     DECRETO  DE  LA ALCALDÍA POR  EL QUE  SE  PROCEDE  AL  
NOMBRAMIENTO DE INSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL EN PRÁCTICAS.-  Se
dio cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Personal y Régimen Interior en el que
se dictaminó favorablemente la Propuesta de la Concejalía de Personal en la que se expone
que El Ayuntamiento en Pleno de fecha 30 de octubre de 2019 acordó Incoar expediente de
revisión de oficio del  Decreto de la Alcaldía 1408/2019, rectificado error material mediante
Decreto 1447/2019, por el que se procede al nombramiento de Inspector de la Policía Local
en Prácticas.

Concedida audiencia al interesado durante el plazo de diez días, de acuerdo con el
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas,  este  presenta  dos  escritos  de  alegaciones;  uno  con  fecha
21/11/2019 (Núm. de reg. entrada 34955)  y otro con fecha 25/11/2019 (Núm. de reg. Entrada
35256)
Respecto a las alegaciones de fecha 21/11/2019 la Jefa de Servicio de Recursos Humanos
emite informe en los siguientes términos:
“ Primero.- Sobre las manifestaciones respecto al status del interesado como testigo
protegido por la Agencia Valenciana Antifraude.
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Pretende el  interesado vincular  la revisión de oficio del  acto de su nombramiento
como  Inspector  en  prácticas,   a  su  condición  de  testigo  protegido  por  antifraude  al
considerar que dicha revisión es una represalia por haber intervenido en la investigación de
casos de corrupción del Ayuntamiento.

Consideraciones:
 1-El artículo 14 e) de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Generalitat, de la

Agencia de Prevención y lucha contra el fraude y la corrupción de la Comunidad Valenciana:
 “EN NINGÚN CASO LA PROTECCIÓN DERIVADA DE LA APLICACIÓN DEL ESTATUTO
DE LA PERSONA DENUNCIANTE LE EXIMIRÁ DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE
HAYA PODIDO INCURRIR POR HECHOS DIFERENTES DE LOS QUE CONSTITUYAN EL
OBJETO DE LA DENUNCIA”.

2- El Ayuntamiento tiene conocimiento de la condición del interesado como testigo
protegido, al haber intervenido, en cumplimiento de sus deberes legales como Policía en
determinadas investigaciones, por medio de escrito de la Agencia Valenciana Antifraude de
fecha 5 de agosto de 2019.

Ninguna  de  las  causas  referidas  en  las  que  ha  intervenido  el  protegido  tienen
relación alguna con la oposición en la que participó en el Ayuntamiento de Santa Pola y de
la que deriva la presente revisión de oficio.

3- El Ayuntamiento y sus funcionarios, tienen la obligación inexcusable de procurar y
defender la legalidad de todos sus actos con los medios que las leyes administrativas le
otorgan para ello.

4- El estatuto de protegido del interesado, no puede afectar a los derechos del resto
de los opositores ni al  deber del  Ayuntamiento de resolver  los recursos planteados a la
oposición, ni al deber de procurar la legalidad durante todo el procedimiento.

El protegido es un policía de otro Municipio y que actualmente en el Ayuntamiento de
Santa Pola, por cuestiones estrictamente derivadas de este procedimiento producidas por
personas  u  órganos  ajenos  al  mismo,   tiene  la  única  condición  de  partícipe  en  el
procedimiento de selección por oposición de la plaza de inspector de policía Local, y por
tanto en el seno de este procedimiento, ajeno a su vez de los objetos de las denuncias por
las cuales tiene dicha condición.   

En cumplimiento de la Resolución de la Agencia, el Ayuntamiento ha colaborado con
esta, notificándole puntualmente todas las actuaciones que se han realizado en las que el
Sr. Cantonnet pudiera resultar afectado, fundamentando jurídicamente cada una de ellas.

El  hecho de que el interesado ostente el status de testigo protegido no crea una
inmunidad ni privilegios respecto de todos aquellos actos en el que este participe, ya que
como es sabido todo acto administrativo debe estar sometido a la legalidad.
Segundo.- Sobre faltas de diligencia administrativas

De nuevo el interesado  pretende vincular el procedimiento de revisión de oficio a
una represalia contra su persona.
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Tal y como expone el Sr. Cantonnet, por error en la notificación del acuerdo plenario
del procedimiento de revisión se obvió adjuntar los informes del Secretario General y de la
Jefa del Servicio de Recursos Humanos  que sirven de fundamento al mismo. Pero, como él
mismo reconoce, detectado el error se procedió inmediatamente a dar traslado de ambos
informes al interesado, ampliando el plazo de audiencia. 

En cuanto a la falta de cumplimiento de la obligación de resolver los escritos por él
presentados  (casi  una  treintena),  decir  que  ninguno  de  estos  escritos  forma  parte  del
procedimiento  de  revisión  de  oficio,  por  lo  que  no  procede  aquí  dicha  alegación.  No
obstante, se aclara que la mayoría de esos escritos están ya contestados y solo puntualizar
que desde el 7 de junio hasta la actualidad el número de  escrito presentados por el Sr,
Cantonnet  ascienden a casi 80.

Los motivos que considera el Sr. Cantonnet  vuelven a ser apreciaciones subjetivas,
no probadas, sobre la actividad administrativa en otros procedimientos que en nada inciden
sobre la revisión de oficio del acto de nombramiento como funcionario en prácticas. 
Tercero.- Respecto del acuerdo de Pleno de 30 de octubre de 2019

1.- En relación al apartado tercero a), b) y c) del escrito de alegaciones
Se reiteran los fundamentos recogidos en el informe emitido por la funcionaria que

suscribe el 31 de julio de 2019, que consta en el expediente.
Dicho informe se emite con motivo de la presentación de un escrito presentado por

dos efectivos de la policía, en su propio nombre y en representación de la Sección Sindical
del  SINDICATO  INDEPENDIENTE  DE  TRABAJADORES  DE  LA  ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA  “SITAP”  Y  SINDICATO  CENTRAL  SINDICAL  INDEPENDIENTE  Y  DE
FUNCIONARIOS “CSIF”, registro de entrada 19905 de fecha 19/06/2019.

En  ese  informe  se  tienen  en  consideración,  y  así  consta,  las  alegaciones
presentadas al respecto por el Sr, Cantonnet. Literalmente dice:
“Habiéndose dado audiencia a D. Iñaki Cantonnet Vicuña, en su condición de interesado,
dentro  del  plazo  concedido  presenta  escrito  (registro  de  entrada  23599  de  fecha
23/07/2019) en el que solicita que se inadmita la solicitud alegando lo siguiente:
1º.- Inadmisión a trámite de la solicitud de revisión de oficio por falta de legitimación
2º.- Inadmisión a trámite de la solicitud de revisión de oficio por no apreciarse ningún
supuesto de los previstos en los art. 47.1 LPACAP.
3º.- Falta de acreditación de la representación con la que actúan los compareciente”

En  el  informe  se  da  debida  respuesta  a  cada  una  de  las  alegaciones  del  Sr.
Cantonnet,  desestimándose  la  legitimación  de  los  representantes  sindicales  en  cuanto
representantes de intereses colectivos, a pesar de estar acreditada su representación. Por
este motivo se desestima la solicitud por ellos presentada.

No  obstante,  en  base  a  los  fundamentos  legales  contenidos  en  el  informe  se
considera que se dan los supuestos recogidos en el artículo 106 ,1 de la ley 39/2015 para
iniciar procedimiento de revisión de oficio. En  base a los fundamentos jurídicos recogidos
en el informe de la Jefa de Servicio de Recursos Humanos y siendo firme el acto, por la
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Alcaldía  mediante  Providencia  se  ordena  el  inicio  de  las  actuaciones  conducentes  al
procedimiento de revisión de oficio.

Queda  acreditado  que  el  procedimiento  ha sido  iniciado  de  oficio  con  la  debida
fundamentación legal que lo ampara.

2.- En relación al apartado tercero d) del escrito de alegaciones
Como se  ha  indicado en  el  apartado  anterior,  las  alegaciones  del  Sr,  Cantonnet

presentadas con fecha 23 de julio de 2019 (RE 23599)  fueron tenidas en cuenta  en el
informe de la Jefa de Servicio de Recursos Humanos de fecha 31 de julio, informe que se le
ha facilitado junto con el acuerdo de Pleno y que ha tenido en su poder antes de formular las
alegaciones  que  ahora  manifiesta.  Por  dicho  motivo  no  se  aprecia  la  concurrencia  de
indefensión y procede desestimar su alegación en tal sentido.

3.- En relación al apartado tercero e) del escrito de alegaciones
A) En cuanto a la fundamentación de la revisión de oficio
La Providencia de la Alcaldía de fecha 19 de septiembre de 2019, a la vista del

informe emitido por la Jefa de Servicio de Recursos Humanos de 31 de julio,  habiendo
adquirido  firmeza  el  acto  de  nombramiento,  considerando  que  caso  de  acreditarse  la
infracción  de  la  legalidad  debe  procederse  a  la  revisión  de  oficio,  requiere  informe  al
Secretario General, adjuntándole el informe jurídico que consta en el expediente.

En el informe emitido por el Secretario General, que se recoge íntegramente en la
parte expositiva del acuerdo plenario que inicia los trámites de revisión de oficio, se hace
constar:
“Respecto a la causa que da lugar  al  presente  expediente,  el  informe jurídico existente
manifiesta  que  existe  fundamento  para  acudir  a  las  vías  de  la  revisión  de  oficio  del
nombramiento como Inspector funcionario en prácticas del Sr. Cantonnet Vicuña, en base a
que  no  se  prevé  ni  por  la  normativa  aplicable  a  la  sección  de  policías  locales  de  la
comunidad valenciana ni por las bases del proceso de selección la figura del funcionario en
prácticas,  pues  solo  cabe  tal  nombramiento  en  la  realización  del  curso  en  el  IVASPE.
Además, el Estatuto básico del Empleado Público no establece la figura del funcionario en
prácticas,  que solo cabe en el  marco de un proceso selectivo si  tal  nombramiento está
previsto en las bases del proceso selectivo”

Los fundamentos jurídicos recogidos en el informe de 31 de julio de 2019 son los
siguientes:
“…La Base Decimosegunda de la convocatoria de la plaza de Inspector establece que los
aspirantes que superen las fases de concurso y oposición, deberán superar en el IVASPE
un curso de carácter selectivo de contenido teórico-práctico.

Así mismo, determinan que durante la realización del  curso teórico-práctico serán
nombrados funcionarios en prácticas de la Corporación Local, con los derechos inherentes a
tal situación y percibiendo, en todo caso las retribuciones íntegras del puesto al que aspiran.

El artículo 61.5, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público dispone que
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“para  asegurar  la  objetividad  y  la  racionalidad  de  los  procesos  selectivos,  las  pruebas
podrán  completarse  con  la  superación  de  cursos,  de  periodos  de  prácticas,  con  la
exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de
entrevistas. Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos”.

Por lo tanto un funcionario en prácticas lo es por encontrarse dentro de un proceso
selectivo, porque así se ha dispuesto en las bases de la convocatoria, lo cual determina que
el régimen que le es de aplicación es el regulado en las propias bases de selección.

La Ley 10/2010, de 9 de julio,  de la Generalitat,  de Ordenación y Gestión de la
Función Pública Valenciana establece en su artículo 52, 2 que las bases de la convocatoria,
como mínimo, deberán contener ”…e) la determinación, en su caso, de las características
del curso selectivo o periodo de prácticas”. Además en el artículo 56.5 añade que “5. Para
asegurar la objetividad y la racionalidad de los procedimientos selectivos, y atendiendo a lo
que  expresamente  se  establezca  en  las  respectivas  convocatorias,  las  pruebas  podrán
completarse  con  la  superación  de  cursos,  de  períodos  de  prácticas,  con  la  exposición
curricular  por  las  y  los  candidatos,  con  pruebas  psicotécnicas  o  con  la  realización  de
entrevistas. Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos”

En consecuencia, la normativa autonómica reitera que las bases deberán contener
las características del curso selectivo o periodo de prácticas, debiendo atenerse a lo que
expresamente se establezca en las respectivas convocatorias.

Por su parte el Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la
función pública  valenciana regula los cursos de formación y periodo de prácticas en los
artículo 22, 23 y 24, estableciendo que la regulación, contenido y evaluación de los periodos
de prácticas deberán venir determinados en la convocatoria correspondiente. 

En cuanto a la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat, de coordinación
de  policías  locales  de  la  Comunitat  Valenciana,  considera  la  condición  de  personal
funcionario en prácticas ligándola únicamente a la duración del curso del IVASPE.

Por último, habiéndose fundamentado el nombramiento de funcionario en prácticas
en el Decreto 88/2001, de 24 de abril, del Gobierno Valenciano, por el que se establecen las
bases y criterios generales uniformes para la selección, promoción y movilidad de todas las
escalas y categorías de las policías locales y auxiliares de policía local de la Comunidad
Valenciana, dicho texto legal vincula la condición de funcionario en prácticas exclusivamente
a la realización del curso del IVASPE. Así el artículo 12 establece que “durante la realización
del curso teórico-práctico los aspirantes serán nombrados funcionarios en prácticas de las
respectivas  Corporaciones  Locales,  con  los  derechos  inherentes  a  tal  situación  y
percibiendo, en todo caso, las retribuciones íntegras del puesto al que aspiran”

En base a la referida legislación, queda fundamentado que la regulación del periodo
de prácticas viene dada por las normas que rigen el proceso selectivo, esto es, las bases
reguladoras de la convocatoria, debiendo atenerse, tal y como establece el artículo 56.5 de
la ley 10/2010, a lo que expresamente se establezca en la misma.
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En  este  sentido,  en  las  bases  que  rigen  el  proceso  selectivo  de  la  plaza  de
Intendente de la Policía local, solo se regula el periodo de prácticas durante la realización
del  curso del  IVASPE.  Dicha convocatoria  no establece  la regulación de  un periodo de
prácticas distinto al que se deriva de dicho curso.

Por ello, se considera que, fuera de dicho supuesto, no resulta ajustado a derecho el
nombramiento de funcionario en prácticas.

Tal y como señala la Sentencia del TC de 2 de marzo de 1998,;la fijación ex ante de
los criterios de selección,  tanto de carácter  absoluto como relativo,  en que consistan la
igualdad, mérito y capacidad para cada función es la única forma de que pueda ejercerse el
derecho mismo”.

En  este  sentido,  el  carácter  vinculante  de  las  bases  de  la  convocatoria  ha  sido
reiteradamente reconocido por el TS, que considera que constituyen normas de obligado
respeto que concretan en cada caso el contenido del derecho fundamental de que se trata.
Así lo recoge expresamente el art. 52.3 de la Ley de la Generalitat 10/2010, de 9 de julio, de
Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana -LOGFPV-, a cuyo tenor literal: ” Las
convocatorias y sus bases se publicarán en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana o en
el boletín oficial correspondiente, y vinculan a la administración, a los órganos de selección
y a las personas que participan en las mismas”.

En base a los argumentos indicados, la Sentencia del TSJ C. Valenciana de 20 de
junio de 2014, considera que la sujeción a la Ley, así como a la ley del concurso (bases), es
ineludible en el proceso selectivo sin que la denominada “discrecionalidad técnica” de los
tribunales  u  órganos  de  selección  justifique  la  desvinculación  de  las  correspondientes
decisiones del criterio normativo aplicable cuya interpretación conforme a la realidad social
del momento no autoriza, obviamente, a negar, ignorar o modificar la norma a través de su
aplicación  cuando,  como en  este  caso,  su sentido  es  claro  interpretada  literalmente,  ni
tampoco a amparar una decisión contraria a la norma. Y estima el recurso contencioso-
administrativo, anulando la decisión del tribunal de selección, al considerar que “las Bases
como norma o “ley” del proceso selectivo, vinculan tanto a los partícipes en el mismo, como
a la Administración convocante y al tribunal nombrado”.

En consecuencia, “cuando el sentido y alcance de las Bases son literalmente ciertos
e inequívocos respecto a la concreción y precisión del resultado para superar el ejercicio, el
criterio  aplicable es inmodificable por  la  concurrencia de circunstancias ajenas al  propio
proceso selectivo que, como es sabido, es de carácter reglado y, por tanto, no susceptible
de variación por decisión del tribunal fundada en el ejercicio de su discrecionalidad técnica,
ni  en  la  consideración  de  circunstancias  ajenas  al  propio  proceso selectivo,  cual  es  la
consideración del resultado obtenido relacionado con el fin de la convocatoria, ignorando,
omitiendo o infringiendo la aplicación de la normativa que lo rige y, por ello, el derecho de
igualdad en el acceso de la función pública conforme a los principios de mérito y capacidad,
no considerado en abstracto sino configurado específicamente en la normativa del propio
proceso selectivo”.
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Reiteramos que  en  las  bases  de  la  convocatoria  no  se  establece el  periodo  de
prácticas al que se refiere el nombramiento efectuado por Decreto de la Alcaldía 1408/2019,
rectificado  error  material  mediante  Decreto  1447/2019,  con  efectos  07/06/2019  ,  por
consiguiente no se recogen elementos esenciales que deberían existir dentro del proceso
selectivo, como son la duración de dicho periodo, los criterios de valoración, los objetivos a
conseguir con las prácticas, la determinación de qué “habilidades o destrezas” (art.56 de la
Ley de la función Pública Valenciana) deben ser conseguidas por los aspirantes, así como si
esas actividades se ajustan a los objetivos previstos o cuales son los baremos a aplicar para
la valoración de dichas prácticas.  

A  mayor  abundamiento  manifestar  que  los  funcionarios  en  prácticas  no  son
reconocidos como una clase de funcionarios en el artículo 8 del EBEP, por lo que solo cabe
su nombramiento dentro de un proceso   selectivo,  siempre y  cuando esté debidamente
legitimado en la convocatoria del mismo. Cosa que no ocurre en el proceso que nos ocupa.

Por último, consta en expediente y se recoge en el Decreto 1447/2019, informe de la
Interventora Municipal  de fiscalización con la siguiente observación:  “las indicadas en el
informe  de  RR.HH.  ””No  habiéndose  podido  proceder  a  la  debida  revisión  previa  del
expediente por la premura solicitada por la Alcaldía, así como, no consta informe jurídico
sobre  la  posibilidad  legal  del  nombramiento  que  se  pretende,  teniendo  en  cuenta  lo
establecido  en  las bases,  no se puede  avalar  el  cumplimiento  de las  garantías  legales
mínimas””.

Por todo ello, se considera que el Decreto de la Alcaldía 1408/2019, rectificado error
material mediante Decreto 1447/2019, por el que se procede al nombramiento de Inspector
de la Policía local  en Prácticas se ha realizado prescindiendo total  y absolutamente del
procedimiento establecido en las bases de la convocatoria que solo lo contempla, con base
en la legislación aplicable, durante la realización del curso del IVASPE.

Asimismo, se considera que dicho nombramiento es contrario a derecho habiéndose
adquirido un derecho que ni la ley ni las bases de la convocatoria amparan.

Dichas actuaciones podrían ser causa de nulidad de pleno derecho establecida en el
artículo 47.1, e) y f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

“1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los
casos siguientes:
e)  Los  dictados  prescindiendo  total  y  absolutamente  del  procedimiento  legalmente
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la
voluntad de los órganos colegiados.
f)  Los  actos  expresos  o  presuntos  contrarios  al  ordenamiento  jurídico  por  los  que  se
adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su
adquisición…”

En consecuencia se dan los supuestos recogidos en el artículo artículo 106. 1 de la
ley 39/2015, para iniciar procedimiento de revisión de oficio.
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A través  del  procedimiento  de  revisión  de  oficio,  la  Administración  puede,  por
iniciativa  propia,  anular  o  declarar  la  nulidad  de  sus  propios  actos,  si  bien  este  es  un
procedimiento excepcional por lo que solo puede instarse en aquellos supuestos en que las
vías ordinarias hayan quedado cerradas…”

Por  el  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  de  30  de  octubre  se  aprueba  trasladar  al
interesado copia del informe del Secretario y de la Jefa de Servicio de Recursos Humanos al
efecto de que pueda formular alegaciones en trámite de audiencia dentro del procedimiento
de revisión de oficio.

En  consecuencia,  procede  desestimar  las  alegaciones  del  interesado  por  cuanto
queda acreditada la existencia de motivación en el acuerdo plenario de fecha 30 de octubre
de  2019  por  el  que  se  incoa  expediente  de  revisión  de  oficio  del  Decreto  1408/2019
rectificado  error  material  mediante  Decreto  1447/2019   por  el  que  se  procede  al
nombramiento de Inspector de la Policía Local en prácticas.

B) En cuanto a anteriores nombramientos
Invoca el  alegante  la doctrina de los actos propios.  Esta  doctrina   efectivamente

vincula  a  la  Administración  y  a  los  particulares.  Sin  embargo,  una  actuación  de  la
Administración  precedente no le vincula  si  está  incursa en  ilegalidad,  ya que como es
sabido el principio de igualdad solo juega dentro de la ley.

Así la Sentencia de la Sala de lo contencioso Administrativo de 27 de septiembre de
2012 :
“Más bien parece que la alegación se dirige al invocar el principio de igualdad, que, sin
embargo, como es sabido y de acuerdo con la doctrina mantenida al respecto tanto por el
Tribunal Constitucional (Sentencias 1/1990 y 157/1996) como el Tribunal Supremo de 10 de
julio de 1999 (recurso 448/1996), sólo puede invocarse dentro de la legalidad y no para
reclamar la extensión a unos casos de actitudes administrativas adoptadas para otros
distintos cuando esa extensión representaría la vulneración o desconocimiento del
Ordenamiento jurídico, como ocurriría en el presente supuesto.
En el mismo plano debe situarse la alegación de la codemandada sobre el desconocimiento
de  sus  propios  actos  por  la  administración  autonómica,  que  se  estaría  basando en  la
existencia de otras actuaciones anteriores no ajustadas al ordenamiento jurídico” (…)

Por  su parte  la  Sentencia  del  Tribunal  Supremo de 1  de febrero  de  1999,  rec.
5475/1995 recuerda  que este  principio  no  puede  invocarse  para  crear,  mantener  o
extender, en el ámbito del Derecho público, situaciones contrarias al ordenamiento
jurídico, o cuando del acto precedente resulta una contradicción con el fin o interés tutelado
por una norma jurídica que, por su naturaleza, no es susceptible de amparar una conducta
discrecional por  la  Administración que suponga el  reconocimiento  de unos derechos y/u
obligaciones que dimanen de actos propios de la misma. O, dicho en otros términos, la
doctrina invocada de los «actos propios» sin la limitación que acaba de exponerse podría
introducir en el ámbito de las relaciones de Derecho público el principio de la autonomía de
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la  voluntad  como  método  ordenador  de  materias  reguladas  por  normas  de  naturaleza
imperativa, en las que  prevalece el interés público salvaguardado por el principio de
legalidad; principio que resultaría conculcado si se diera validez a una actuación de la
Administración contraria al ordenamiento jurídico por el solo hecho de que así se ha
decidido por la Administración o porque responde a un precedente de ésta. Una cosa
es la irrevocabilidad de los propios actos declarativos de derechos fuera de los cauces de
revisión  establecidos  en la  Ley  (arts.  109 y 110  LPA de  1958,  102 y  103 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
Ley 30/1992, modificada por Ley 4/1999) y otra el respeto a la confianza legítima generada
por actuación propia que necesariamente ha de proyectarse al ámbito de la discrecionalidad
o de la autonomía, no al de los aspectos reglados o exigencias normativas frente a las que,
en el Derecho Administrativo, no puede prevalecer lo resuelto en acto o en precedente que
fuera  contrario  a aquéllos.  O,  en otros  términos,  no  puede decirse  que  sea  legítima la
confianza que se deposite en un acto o precedente que sea contrario a norma imperativa.

No obstante, a los meros efectos aclaratorios, se hace constar que en los últimos
procesos selectivos de policía  local  realizados en este  Ayuntamiento (en  total  tres)  que
datan del año 2011, los correspondientes nombramientos como funcionario en prácticas se
realizaron una vez admitidos los aspirantes al curso selectivo del IVASPE y no antes, con
efectos del día de inicio de este (Decreto nº 3004/2011, Decreto nº 1141/2012 y Decreto nº
1143/2012). 

A mayor  abundamiento,  se hace  constar,  así  mismo,  la  circunstancia  de que  no
habiendo  superado  el  curso  uno  de  los  aspirantes  de  uno  de  los  procesos  selectivos
reseñados, se procedió a su cese, y por tanto baja en el Ayuntamiento, hasta que, 6 meses
después, se le volvió a nombrar funcionario en prácticas con motivo de su inscripción en la
siguiente convocatoria del curso del IVASPE  (Decreto nº 2369/2012 y Decreto nº 157/2013)

Por todo lo expuesto, procede desestimar las alegaciones del interesado.
C) En cuanto a las noticias en prensa
Solo decir  que lo que sí  resulta inaceptable,  desde el  punto de vista jurídico,  es

fundamentar  en  una  noticia  de  prensa  sobre una  opinión  política,  una  alegación  en un
procedimiento de revisión de oficio de un acto administrativo.

4.- En relación al apartado tercero f) del escrito de alegaciones
Alega el interesado concurrencia del vicio de desviación de poder al considerar que

el acuerdo de Pleno de 30 de octubre de 2019 adolece de una falta absoluta de motivación
legal, lo cual estima que se debe a que el procedimiento de revisión de oficio se inicia por
una represalia hacia su persona.

De  nuevo  una  apreciación  subjetiva  del  Sr.  Cantonnet  que,  por  supuesto,  no
compartimos.

Como ha  quedado  acreditado  en  el  apartado  3.A)  de  este  informe,  el  acuerdo
plenario de 30 de octubre está debidamente motivado en base a fundamentos jurídicos que
ponen de manifiesto el presunto incumplimiento de la legalidad.
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En consecuencia procede desestimar las alegaciones del interesado.
5.- En relación a los apartados tercero g) y h) el escrito de alegaciones 
No concurre una “desaparición sobrevenida del objeto del expediente” al no haberse

inscrito en el curso del IVASPE al Sr. Cantonnet por los siguientes motivos:
Por Decreto de la Alcaldía de fecha 21 de noviembre de 2019 se estima parcialmente

el  Recurso de Alzada  presentado,  dentro de plazo,  por  uno de los opositores contra la
resolución del  Tribunal del  ejercicio tercero sobre “Cuestionario de cultura Policial”  en el
sentido de considerar el incumplimiento de la base decimosegunda de la convocatoria, la
anulación de cinco preguntas por incumplimiento de la base séptima, la corrección de cuatro
preguntas por existir un error notorio y manifiesto y la corrección de una pregunta al haber
reconocido el Tribunal su error al corregir el examen de dicho aspirante.

El citado Decreto se dicta en virtud de las potestades que legalmente le confiere a la
Alcaldía el artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de la Bases de Régimen
Local.

En dicho Decreto se hace constar, que sólo se han considerado aquellas alegaciones
que han prescindido de elementos reglados, tasados y objetivos, donde se ha acreditado la
concurrencia de error manifiesto y notorio, no habiéndose considerado aquellas alegaciones
que inciden en la discrecionalidad técnica del Tribunal en el desarrollo de su cometido de
valoración.

En cumplimiento de dicho Decreto, se emite informe de la Jefa del Negociado de
Empleo y Formación, en el que se constata que de la nueva corrección del ejercicio del test
del  opositor recurrente,  resulta la puntuación de 5,6. Al  margen de otros opositores que
puedan resultar asimismo aprobados, por lo cual habrá de retrotraerse el proceso, con el fin
de que al menos el nuevo opositor, y aquellos cuyo aprobado haya sido constatado, puedan
realizar las pruebas en las que no pudieron participar por no haber alcanzado el aprobado
en el ejercicio del test de preguntas.

En consecuencia, la fase del proceso selectivo previo al inicio del curso, a fecha de
hoy, no está terminada, por lo que don Iñaki  Cantonnet Vicuña no cumple los requisitos
legales para ser enviado al curso del IVASPE y por ello no se le inscribió en el mismo.

La Agencia Valenciana Antifraude ha sido conocedora e informada puntualmente  a
través del Ayuntamiento  de todo este proceso, mediante escrito y a través de reiteradas
conversaciones telefónicas.

Respecto  a  la  medida  cautelarísima  referida  por  el  interesado,  con  fecha  20  de
noviembre de 2019 por parte del Juzgado de la Contencioso Administrativo nº 1 de Elche
mediante  procedimiento:  Pieza  de  Medidas  Cautelares  –  001006/2019-001  se  adoptó
medida  cautelarísima  prevista  en  el  artículo  136.1  de  la  LRJCA  solicitada  por  la
representación de don Iñaki Cantonnet Vicuña requiriéndose a este Ayuntamiento para la
inmediata  Inscripción de don Iñaki  Cantonnet  Vicuña,  en el  XLIII  Curso de Acceso a la
Escala Técnica convocado por el IVASPE, dando un plazo de tres días para que alegará lo
que a su derecho convenga.
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Con  fecha  21  de  noviembre  de  2019  por  el  Ayuntamiento  se  presentó  ante  el
Juzgado alegaciones a dichas medidas cautelares.

El 22 de noviembre, último día de plazo para proceder a la inscripción del curso, se
dio traslado al Ayuntamiento  del auto del Juzgado de los Contencioso Administrativo num. 1
de Elche por el que se levanta la medida cautelarísima sobre la inmediata Inscripción de
Iñaki Cantonnet Vicuña, en el XLIII Curso de Acceso a la Escala Técnica convocado por el
IVASPE. 

Por  todo  lo  expuesto,  a  la  vista  de  los  alegado  y  con  base  en  los  fundamento
jurídicos  recogidos  en  este  informe,  procede  desestimar  todas  y  cada  una  de  las
alegaciones formuladas por el Sr. Cantonnet Vicuña  en su escrito de alegaciones de fecha
21 de noviembre de 2019 en trámite de audiencia de procedimiento de revisión de oficio del
Decreto de la Alcaldía 1408/2019, rectificado error material mediante Decreto 1447/2019.”

Respecto a las alegaciones de fecha 25/11/2019 la Jefa de Servicio de Recursos 
Humanos emite informe en los siguientes términos:
“Primero.- Sobre la motivación en el acuerdo de incoación de expediente de revisión
de oficio de fecha 30 de octubre de 2019

Reiterando el  alegante sus manifestaciones realizadas mediante escrito de 21 de
noviembre de 2019, se reiteran así mismo lo manifestado respecto a las mismas mediante
informe emitido por la firmante del presente.

1.- En relación al apartado primero b) (no existe el a ) del escrito de alegaciones
A) El alegante manifiesta que el nombramiento como inspector de la policía local en

prácticas no contradice las bases de selección “sino que da remedio a una situación no
prevista en las mismas”. 

Consideraciones:
Dicha afirmación no se considera ajustada a derecho por cuanto el nombramiento

como Inspector en prácticas fuera de la realización del curso del IVASPE contradice la  Base
Decimosegunda  de  la  convocatoria  que  establece  expresamente  que  el  referido
nombramiento se realizará durante la realización del curso teórico-práctico.

El  carácter  vinculante  de  las  bases  de  la  convocatoria  ha  sido  reiteradamente
reconocido por  el  Tribunal Supremo, que considera que constituyen normas de obligado
respeto que concretan en cada caso el contenido del derecho fundamental de que se trata.

El artículo 52,3 de la Ley de la Generalitat 10/2010, de 9 de julio, de Ordenación y
Gestión  de  la  Función  Pública  Valenciana  dispone  que  “las  convocatorias  y  sus
bases ...vinculan a la  administración,  a los órganos de selección y  a  las personas que
participan en las mismas”.

Así la Sentencia del TSJ de la Comunidad Valenciana de 20 de junio de 2014 que
considera  a las Bases como norma o ley del proceso selectivo, determinando que “cuando
el  sentido y  alcance de las  Bases  son literalmente  ciertos  e  inequívocos  respecto  a  la
concreción  y  precisión  del  resultado  para  superar  el  ejercicio,  el  criterio  aplicable  es
inmodificable por la concurrencia de circunstancias ajenas al propio proceso selectivo que,
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como es sabido, es de carácter reglado y, por tanto, no susceptible de variación por decisión
del tribunal fundada en el ejercicio de su discrecionalidad técnica, ni en la consideración de
circunstancias ajenas al  propio proceso selectivo,  cual  es la consideración del  resultado
obtenido relacionado con el fin de la convocatoria, ignorando, omitiendo o infringiendo la
aplicación de la normativa que lo rige y, por ello, el derecho de igualdad en el acceso de la
función  pública  conforme  a  los  principios  de  mérito  y  capacidad,  no  considerado  en
abstracto sino configurado específicamente en la normativa del propio proceso selectivo”.

Así mismo, el  artículo 10 Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local dispone
que “los aspirantes a la categoría de Policía, durante la realización del curso de ingreso,
tendrán  la  consideración  de  funcionarios  en  prácticas,  con  los  derechos  y  deberes
inherentes; igual consideración tendrán, durante la realización del curso de capacitación,
quienes ingresen en los Cuerpos de la  Policía  Local  por  una categoría  distinta  a la de
Policía”

Por su parte el Decreto 153/2019, de 12 de julio, del Consell, de establecimiento de
las bases y criterios generales para la selección, promoción y movilidad de todas las escalas
y categorías de los cuerpos de la policía local de la Comunitat Valenciana, en idéntico senti-
do que el Decreto 88/2001, derogado por este, dispone:

“Artículo 16 Curso selectivo 

1. Tras las fases de oposición y concurso oposición, para adquirir la condición de funcionario
de carrera, las personas aspirantes a miembros de los cuerpos de policía local deberán su-
perar un curso de carácter selectivo de contenido teórico-práctico, a celebrar en el IVASPE,
todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 17/2017.”

“Artículo 19 Personal funcionario en prácticas 

1. Durante la realización del curso teórico-práctico las personas aspirantes serán nombra-
das personal funcionario en prácticas de las respectivas corporaciones locales, con los de-
rechos inherentes a tal situación y percibiendo, en todo caso, las retribuciones íntegras del
puesto al que aspiran.

2.  El personal  en prácticas que ya esté prestando servicios en la misma administración
como funcionaria o funcionario de carrera, o personal laboral fijo, sin perjuicio de la situación
administrativa o laboral que le corresponda, podrá optar por percibir una remuneración por
igual importe de la que le correspondía hasta el momento de su nombramiento, o bien la
que proceda conforme a las normas señaladas en el apartado anterior.

Artículo 20 Nombramiento 

1.  Finalizado el curso teórico-práctico, el IVASPE comunicará a los ayuntamientos la rela-
ción de aspirantes que lo hayan superado, con indicación de la calificación obtenida, a los
efectos de su nombramiento como personal funcionario de carrera”.
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Por tanto, no existe ningún vacío de previsión en las bases sobre la situación en la
que se encuentran los opositores que sean los propuestos por el Tribunal para realizar el
curso  de formación, ya que está regulado por  las normas, y según estas,   lo único a lo que
tienen derecho si resultan los mejor calificados,   es a realizar el curso, y a que   mientras
dure el mismo sean nombrados funcionarios en prácticas. Hasta ese momento, los que no
formen parte de la administración solo tienen el derecho a su calificación y a ser enviados al
curso, y los que ya formen parte de la administración, continúan en sus puestos hasta que
se produzca el inicio del curso.

Por tanto, el nombramiento como funcionario en prácticas de forma previa a su envío
al curso no está previsto en la ley, y en ese intervalo de tiempo  no le correspondería  toda-
vía  ser considerado  funcionario del Ayuntamiento, sino mantener su situación administrati-
va previa en su administración de origen.  

La figura de funcionario en prácticas sólo está prevista para desarrollar el curso de
formación, no para realizar funciones propias del puesto que se pretende, para las cuales no
se ha superado la formación imprescindible e imperativa. Por tanto ejercer en dicho ínterin
dichas funciones y recibir además retribuciones por ello, constituiría una manifiesta ilegali-
dad.

B) Respecto de las manifestaciones del interesado en cuanto a su no inscripción en
el curso del IVASPE, se informa:

Si  bien  es  cierto  que  con  fecha  13  de  junio  de  2019,  dos  días  después  del
nombramiento en prácticas,  por parte de la entonces Alcaldesa se solicitó la reserva de una
plaza para el curso de Inspector, también lo es que a esa fecha no había trascurrido el plazo
para la presentación de recurso de alzada respecto del tercer ejercicio, cuyas calificaciones
se publicaron el 22 de mayo, teniendo en cuenta además que la resolución del tribunal que
pone fin a la fase de concurso oposición es del 4 de junio.

De esta  forma,  con  posterioridad  al  acto de nombramiento,  dentro de  plazo,  por
varios  participantes  del  proceso  selectivo,  en  el  ejercicio  legitimo de la  defensa  de  sus
derechos, se presentaron recursos de alzada. Como consecuencia de la estimación parcial,
debidamente fundada en derecho, de las pretensiones de uno de ellos, no se procedió a la
inscripción del  Sr. Cantonnet en el curso del IVASPE, al retrotraerse el proceso selectivo al
momento de la impugnación estimada. Siendo este el motivo y no otro como quiere dar a
entender el interesado.

C) La inexistencia de mandos en la plantilla de policía no puede ser fundamento de
un nombramiento en prácticas no regulado por las bases de la convocatoria ni por la ley. No
debemos  olvidar  que,  en  ningún  caso,  un  funcionario  en  prácticas  puede  realizar  las
funciones  de  un  funcionario  de carrera.  Un  funcionario  en prácticas es  un aspirante  en
formación que debe superar un curso con carácter eliminatorio.

Las necesidad y la urgencia de cubrir una vacante de plantilla, tal y como dispone el
artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

37/52



Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del empleado Público, se debe realizar a
través de nombramiento como funcionario  interino. 

En el caso de que este no fuera posible, el Ayuntamiento puede acudir a la Comisión
de Servicios o incluso a la mejora de empleo, procedimientos estos utilizados normalmente
para cubrir necesidades de efectivos en la  Policía Local de Santa Pola.

En consecuencia, procede desestimar lo alegado por el interesado.
2.- En relación al apartado c) del escrito de alegaciones
El procedimiento de revisión de oficio del  acto de nombramiento en prácticas de

inspector de la policía local no se inicia a instancia de parte.
El expediente de revisión de oficio que nos ocupa se inicia por Providencia de la

Alcaldía, en base al informe jurídico que emite la funcionaria que suscribe con motivo de la
presentación de un escrito presentado  en su propio nombre y  en representación de la
Sección  Sindical  del  SINDICATO  INDEPENDIENTE  DE  TRABAJADORES  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  “SITAP”  Y  SINDICATO  CENTRAL  SINDICAL
INDEPENDIENTE  Y  DE  FUNCIONARIOS  “CSIF”,  registro  de  entrada  19905  de  fecha
19/06/2019.

En dicho informe, desestimando la legitimidad de la representación sindical y aún
manifestando  la  consideración  de  interesado  de  uno  de  ellos  al  ser  participante  del
procedimiento selectivo, se concluye que, considerando  que se dan lo supuestos recogidos
en el artículo 106,1 de la ley 39/2015 , ello no obsta a la Administración a que, si así lo
considerase,  siendo  firme  el  acto,  pudiera  iniciar  el  correspondiente  procedimiento  de
revisión de oficio, en base a los fundamentos expuestos en el mismo.

Tal y como se concluye en el informe,  en base a los fundamentos recogidos en el
mismo, por la Alcaldía se ordena el inicio de las actuaciones conducentes al procedimiento
de revisión de oficio.

3,- En relación al apartado d) del escrito de alegaciones
El artículo 47,1 e) de la ley 39/2015 establece que son actos de las Administraciones

públicas  nulos  de  pleno  derecho  los  dictados  prescindiendo  total  y  absolutamente  del
procedimiento legalmente establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales
para la formación de la voluntad de los órganos colegiados.

Manifestamos  nuestra  conformidad  con  los  informes  recogidos  en  el  escrito  de
alegaciones  pero  constatamos  nuestra  disconformidad  con  la  interpretación  que  el
interesado hace de los mismos.

No estamos hablando aquí de una “anomalía en la tramitación”, una “omisión en la
tramitación” o  una “irregularidad no invalidante”.

Estamos hablando de un acto de nombramiento no amparado en ningún precepto
legal ni en las bases de la convocatoria. 

La Ley 10/2010,  de 9  de julio,  de la  Generalitat,  de Ordenación y  Gestión de la
Función Pública Valenciana , establece en su artículo 52,2 que las bases de la convocatoria,
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como  mínimo,  deberán  contener,  entre  otros,  la  determinación  ,en  su  caso  de  las
características del curso selectivo o periodo de prácticas.

Como  se  ha  expuesto  la  Base  Decimosegunda  de  la  convocatoria  establece
expresamente que el referido nombramiento se realizará durante la realización del curso
teórico-práctico.

La Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat, de coordinación de policías
locales  de  la  Comunitat  Valenciana,  considera  la  condición  de  personal  funcionario  en
prácticas ligándola únicamente a la duración del curso del IVASPE.

El  Decreto  88/2001,  de  24  de  abril,  del  Gobierno  Valenciano,  por  el  que  se
establecen  las  bases  y  criterios  generales  uniformes  para  la  selección,  promoción  y
movilidad de todas las escalas y categorías de las policías locales y auxiliares de policía
local de la Comunidad Valenciana,  en el que se fundamentó el nombramiento, vincula la
condición de funcionario en prácticas exclusivamente a la realización del curso del IVASPE.
Así  el  artículo  12  establece  que  “durante  la  realización  del  curso  teórico-práctico  los
aspirantes  serán nombrados funcionarios en  prácticas de  las respectivas Corporaciones
Locales,  con  los  derechos  inherentes  a  tal  situación  y  percibiendo,  en  todo  caso,  las
retribuciones íntegras del puesto al que aspiran”. En idéntico sentido, los artículo 16, 19 y 20
del Decreto 153/2019 de 23 de julio, del Consell, que lo deroga.

En consecuencia, legalmente el procedimiento de nombramiento en prácticas esta
vinculado exclusivamente al curso impartido por el IVASPE.

Para que se hubiera podido realizar el nombramiento en prácticas fuera del curso del
IVASPE, debería haberse hecho constar así en las bases de la convocatoria recogiendo en
esta todos los requisitos que al efecto se exigen en los artículos 22, 23 y 24 del Decreto
3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de selección,
provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función publica valenciana.

Estos son, entre otros: el carácter eliminatorio o no de las prácticas, la calificación de
las mismas, su duración y contenido.

Las bases de la convocatoria no contienen dicha posibilidad y regulación.
Nos  encontramos  ante  un  nombramiento  en  prácticas  realizado  al  margen  del

procedimiento  legalmente  establecido  para  ello,   nombramiento  realizado  sin  regulación
legal  que  lo  ampare,  prácticas  de  las  cuales  desconocemos  su  carácter,   vacías  de
contenido y de imposible valoración. 

En  consecuencia,  se  aprecia  que  el  procedimiento  se  ha  violentado  de  modo
terminante  y  claro,  habiéndose  producido  una anomalía  esencial  en  su tramitación.  No
existiendo norma jurídica alguna que permita la regulación de las prácticas que se derivan
del acto administrativo del nombramiento con dicho carácter y colocando a la Administración
en  una  situación  de  inseguridad  jurídica,  ya  que  desconoce,  por  no  existir,  el  régimen
jurídico aplicable, puesto que los funcionarios en prácticas no son reconocidos como una
clase de funcionarios en el artículo 8 del EBEP y solo cabe su nombramiento dentro de un
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proceso  selectivo, siempre y cuando esté debidamente legitimado en la convocatoria del
mismo. Cosa que no ocurre en el proceso que nos ocupa.

La seguridad jurídica implica, tal y como dijo el Consejo de Estado en su Memoria
1992, que “Todos, tanto los poderes públicos como los ciudadanos sepan a qué atenerse, lo
cual supone por un lado un conocimiento cierto de las leyes vigentes y, por otro, una cierta
estabilidad de las normas y de las situaciones que en ella se definen. Certeza y estabilidad,
que deben coexistir en un estado de Derecho”. 

4.- En relación al apartado e) del escrito de alegaciones
El artículo 47,1 f) de la ley 39/2015 establece que son actos de las Administraciones

públicas nulos de pleno derecho los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento
jurídico por los que se adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos
esenciales para su adquisición. 

Completamente de acuerdo con los  manifestado en el  escrito de  alegaciones en
cuanto  a  que debemos diferenciar entre “requisitos necesarios” y “requisitos esenciales”.

El  interesado  reúne  los  requisitos  necesarios  para  formar  parte  en  el  proceso
selectivo que son los recogidos en las bases de la convocatoria. Pero en el momento del
nombramiento el Sr. Cantonnet no reunía el requisito esencial para el mismo que era su
inscripción en la convocatoria del curso del IVASPE, requisito esencial para la adquisición
del interesado del derecho a ser nombrado funcionario en prácticas. 

En consecuencia, mediante el acto de nombramiento de inspector en prácticas, sin
fundamento legal que lo respalde, el interesado adquirió una facultad o derecho careciendo
de los requisitos esenciales para su adquisición.

El  derecho  del  interesado  a  ser  nombrado  funcionario  en   prácticas  surge
exclusivamente en el momento en que es inscrito en el curso teórico práctico que forma
parte de la convocatoria. 

5.-  En  relación  al  apartado  f)  del  escrito  de  alegaciones   LÍMITES   A LA
REVISIÓN DE OFICIO

A) Principio de buena fe.
El interesado acusa a la funcionaria que suscribe de no informar con carácter previo

al  acto  administrativo  de las objeciones jurídicas que ahora se indican,  “máxime siendo
responsable del servicio administrativo”.

Efectivamente,  tal  como indica el  interesado, el  procedimiento  debido era que el
Servicio de Recursos Humanos, una vez terminado la fase de oposición y concurso, realizar
el índice del expediente, revisar el expediente al efecto de determinar que todos los recursos
y alegaciones habían sido contestadas, comprobar que la documentación presentada por el
interesado determina que cumple los requisitos de acceso y, en su momento, proceder a la
redacción de la propuesta y decreto de nombramiento. Y así fue puesto de manifiesto a la
Alcaldía por esta funcionaria y por la Jefa de Negociado de Personal.
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Sin embargo, el 6 de junio por la Alcaldía se nos notificó por escrito la orden de que
el día 7 de junio  a las 12 horas  se procediese al nombramiento y toma de posesión del
interesado.

El acto administrativo de nombramiento que se redactó y se tramitó por el Servicio de
Recursos Humanos fue como Inspector, en carácter de interinidad, si bien en el informe de
la Jefa de Negociado  de Personal se hizo constar que ”No habiéndose podido proceder a la
debida revisión previa del expediente por la premura solicitada por la Alcaldía, así como, no
consta  informe  jurídico  sobre  la  posibilidad  legal  del  nombramiento  que  se  pretende,
teniendo en cuenta lo establecido en las bases, no se puede avalar el cumplimiento de las
garantías  legales  mínimas”.  Dicha  objeción  también  fue  recogida  en  el  informe  de
fiscalización de la Interventora Municipal.

No obstante dicha advertencia, la Alcaldesa realizó la toma de posesión del interesa-
do, que se llevó a cabo como funcionario interino, si bien en el acto público de la misma, la
Sra. Vicesecretaria del Ayuntamiento, que debía haberse abstenido de cualquier interven-
ción en este procedimiento por ser esposa del interesado, puso de manifesto verbalmente
que era un error y que el nombramiento tenía que ser en prácticas, y que se debía corregir
dicho Decreto a la mayor brevedad en ese sentido.

Por las razones legales expuestas a lo largo del informe, la Jefatura de Negociado de
Personal, siguiendo las instrucciones de la Jefatura del Servicio, no realizó la modificación
del Decreto.  Desde Recursos Humanos no se llevó a cabo el nombramiento del Sr.
Cantonnet  como Inspector en prácticas.

El viernes 14 de junio, día antes del Pleno de constitución de la nueva corporación,
se  me  hizo  entrega  del  Decreto  que,  a  través  del  mecanismo  de  corrección  de  error
material, modificó el nombramiento del interesado pasando a ser Inspector en prácticas con
efectos retroactivos de 7 de junio. Este Decreto, tal y como consta en el mismo,  se había
preparado y elaborado por la  Secretaría, con el total y absoluto desconocimiento tanto de la
Jefatura de Servicio de Recursos Humanos como de la Jefatura de Negociado de Personal,
órgano administrativo responsable de la tramitación.

El lunes 17 de junio se puso en conocimiento de la nueva corporación las dudas y
discrepancias que le surgían a la funcionaria que suscribe con el nombramiento en prácticas
del Sr, Cantonnet, circunstancia esta que también se puso en conocimiento del interesado
unos días después.

Por lo tanto, queda acreditado que en la tramitación del acto que se revisa de oficio,
de forma irregular,  tal y como indica el interesado,  no participó el  Servicio  de Recursos
Humanos. Con lo cual no  es procedente afirmar que la actuación de la funcionaria que
suscribe va en contra del principio de la buena fe, puesto que desde el primer momento
manifestó  las  discrepancias  con dicho  nombramiento,  no  existiendo contradicción  en  su
conducta, manteniendo la convicción de que el acto administrativo adolece de ilegalidad y
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manteniendo  una conducta  honesta  con el  interesado al  haberle  trasmitido verbalmente
dichas circunstancias.

B) Principio de seguridad jurídica
Tal  y  como  reitera  la  jurisprudencia,  el  principio  de  seguridad  jurídica  trata  de

garantizar que un determinada situación jurídica,  que se presenta como consolidada,  no
pueda ser alterada en el futuro.

El  Sr. Cantonnet antes de tomar posesión tenía conocimiento de la existencia de
recursos de alzada sin resolver, respecto de los que se había publicado en la web el trámite
de  audiencia.  En  particular,  a  uno  de  estos  recursos  interpuesto  el  1  de  junio,  el  Sr.
Cantonnet presentó alegaciones el 18 de junio (registro de entrada n.º 19904)

Tras la entrada de la nueva Corporación, en concreto el 20 de junio,  en el momento
que  el  Sr.  Cantonnet  se  presentó  a  la  nueva  Concejala  de  Personal  y  de  Policía,  la
funcionaria  que  suscribe,  en  el  despacho  de  esta  última,  puso  en  conocimiento  al  Sr.
Cantonnet  que consideraba que su nombramiento como funcionario en prácticas no estaba
ajustado a la legalidad, no obstante, se le ofreció la posibilidad de que aportase argumentos
jurídicos a favor, ya que él manifestó que disponía de ellos, los cuales serian estudiados
detenidamente. El interesado no aportó documento alguno que fundamentara su pretensión.

Así mismo, en dicha reunión, por parte de la Concejala se le informó verbalmente de
la solicitud de revisión de oficio presentada por parte de dos sindicatos, manifestándole que
se iba a proceder a su estudio. Escrito que se le notificó concediéndole trámite de audiencia.
Dicha  reunión  es  reconocida  por  el  interesado  mediante  escrito  de  fecha  20  de  junio,
registrado de entrada con el n.º 20281.

Además, el Sr, Cantonnet era conocedor de varios recursos de reposición que se
presentaron frente a su nombramiento, respecto de los cuales se le dio traslado y tramite de
audiencia, presentando el Sr. Cantonnet alegaciones a cada uno de ellos.

A mayor abundamiento, por parte de la Concejala de Personal y Policía  en repetidas
ocasiones se le informó de las dudas que tenia sobre qué funciones podía realizar y cuales
no, por cuanto las prácticas que se suponen que estaba haciendo carecían de regulación
legal que las amparara al no estar recogidas y reguladas en las bases de la convocatoria.
Por este motivo se le instó a que no realizara determinadas actuaciones hasta que estuviera
clarificado el  régimen jurídico aplicable a su  situación debiendo entre tanto  limitarse a
acompañar en todo momento al  Jefe de Policía en el ejercicio de sus funciones, así consta
en las observaciones realizadas por la concejal a diversos escritos del Sr. Cantonnet dentro
del portal de gestión de expedientes del Ayuntamiento.

Dichas directrices eran perfectamente conocidas por el Sr. Cantonnet ya que así lo
hace constar en su escrito de fecha 3 de julio de 2019 con registro de salida de la Policía
Local nº 1025/2019.  

Esta situación se mantuvo hasta el día 9 de julio fecha en la que el interesado pasó a
la  situación  de  Incapacidad  Temporal,  no  habiéndose  dado  de  alta  con  anterioridad  al
acuerdo plenario de fecha 30 de octubre de 2019,  por el que se inician los tramites de
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revisión de oficio de su nombramiento. En la actualidad, tras haber estado de alta del 9 al 26
de noviembre, vuelve a estar en situación de baja por IT.

Por último, manifestar que el tiempo trascurrido, menos de cinco meses desde que
se dictó el acto, ha sido consecuencia de la resolución de las impugnaciones planteadas,
demorándose  algo  más  al  tener  conocimiento  del  status  del  interesado  como  testigo
protegido y  tener  la necesidad de la certeza jurídica previa de que la revisión de oficio
pretendida no conculcaba sus derechos como tal. 

En consecuencia,  no procede que el Sr. Cantonnet alegue “una absoluta falta de
seguridad jurídica” para sus intereses y derechos, por cuanto desde el primer momento ha
tenido  conocimiento  de  las  impugnaciones  realizadas  a  su  nombramiento,  así  como  a
diversos ejercicios del proceso selectivo, todas ellas sin resolver, por lo que no había razón
para considerar  el  nombramiento definitivo,  tanto mas por cuanto se le manifestaron las
dudas sobre la legalidad de dicho nombramiento y la posibilidad de su revisión, por lo que es
improcedente alegar su confianza en la continuidad de aquel.

No puede hablarse de confianza legítima cuando se invoquen derechos no incorpora-
dos al patrimonio de su titular o cuya adquisición depende de cargas todavía no cumplidas
por el interesado (STS de 14 febrero 2002 -EDJ 2002/5931-). 

No puede alegarse seguridad jurídica para mantener una situación que adolece de
irregularidades e ilegalidades, pues además de su seguridad hay que respetar y velar por la
del resto de aspirantes que durante todo el proceso han visto desatendidos sus recursos.

C) Principio de legalidad
El  interesado  manifiesta  su  extrañeza,  y  así  lo  destaca,  al  hecho  de  que  la

funcionaria que suscribe ahonde y busque los argumentos necesarios para dar viabilidad al
inicio de la revisión, en lugar de “defender el acto administrativo municipal”.

Lo realmente extraño sería todo lo contrario.
El deber de todo funcionario, que debería conocer el interesado, es cumplir fielmente

las obligaciones del cargo con respeto a la Constitución y al resto de normas que integran el
ordenamiento jurídico. 

Bajo esa máxima la funcionaria que suscribe ejerce sus funciones, considerando que
solo procede la defensa del  acto  administrativo municipal  cuando este  es ajustado  a la
legalidad, en caso de que esta no se cumpla prevalecerá siempre la legalidad sobre aquel.

La obligación de un funcionario es evitar que se cometan actos administrativos ilícitos
y si se cometen, que se revisen y rectifiquen, lo contrario es una conducta penal.

D)  Principio de equidad
El  interesado,  pretende  desacreditar  de  nuevo  a  la  funcionaria  que  suscribe,

invocando la doctrina de los actos propios. Como hemos expuesto con anterioridad, esta
doctrina  efectivamente vincula a la Administración y a los particulares. Sin embargo, una
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actuación de la Administración  precedente no le vincula si está incursa en ilegalidad, ya que
como es sabido el principio de igualdad solo juega dentro de la ley.

Se reproducen aquí todos los argumentos jurisprudenciales recogidos en el apartado
Tercero  3.  B)  del  informe  emitido  por  la  funcionaria  que  suscribe  al  respecto  de  las
alegaciones del interesado de fecha 21 de noviembre.

La alegación de antecedentes solo puede ser invocada dentro de la legalidad y no
para extenderlo a un caso distinto que supondría la vulneración del ordenamiento jurídico. 

Tal y como recuerda la  Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de febrero de 1999,
rec.  5475/1995,  “...prevalece  el  interés  público  salvaguardado  por  el  principio  de
legalidad; principio que resultaría conculcado si se diera validez a una actuación de la
Administración contraria al ordenamiento jurídico por el solo hecho de que así se ha
decidido por la Administración o porque responde a un precedente de ésta”

No obstante, a los meros efectos aclaratorios,  tal y como se detalla en el apartado
Tercero  3  B)  del   informe  emitido  por  la  funcionaria  que  suscribe  al  respecto  de  las
alegaciones del interesado de fecha 21 de noviembre, se hace constar que en los últimos
procesos selectivos de policía local  realizados en este Ayuntamiento,  que datan del  año
2011, los nombramientos como funcionario en prácticas se realizaron una vez admitidos los
aspirantes al curso selectivo del IVASPE y con efectos del día de inicio de este (Decreto nº
3004/2011, Decreto nº 1141/2012 y Decreto nº 1143/2012). 

E)  Grave vulneración del ordenamiento jurídico
Se considera grave la vulneración del  ordenamiento jurídico que se ha producido

puesto que el acto que se revisa se dictó sin los elementos esenciales para su adopción, sin
informe jurídico que lo fundamentara, con la advertencia de que no se podía acreditar el
cumplimiento de las garantías jurídicas mínimas con la objeción de la Interventora municipal
en su informe de fiscalización, incumpliendo las bases de la convocatoria y la legislación
aplicable.

La revisión de oficio pretende que el acto firme de nombramiento no se perpetúe en
el  tiempo y produzca efectos jurídicos,  ya que no existiendo norma jurídica alguna que
permita  la  regulación  de  las  prácticas  que  se  derivan  del  acto  administrativo  del
nombramiento con dicho carácter,  la Administración queda en una situación de inseguridad
jurídica, ya que desconoce, por no existir, el régimen jurídico aplicable a las prácticas que se
supone implica el nombramiento. Prácticas de las cuales desconoce su carácter,  vacías de
contenido y de imposible valoración. 

Considerando, así mismo que los funcionarios en prácticas no son reconocidos como
una clase de funcionarios en el artículo 8 del Estatuto Básico del empleado Público.

En  consecuencia,  se  aprecia  que  el  procedimiento  se  ha  violentado  de  modo
terminante y claro, habiéndose producido una anomalía esencial en su tramitación. 

 F)  Por último, dentro de este apartado el Sr, Cantonnet manifiesta su indignación,
que según él se ve aumentada al haber tenido acceso a un escrito que acompaña a sus
alegaciones.
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Se  desconoce  como  puede  haber  tenido  el  Sr,Cantonet  acceso  y  copia  de  un
documento que forma parte de un expediente administrativo en el cual no aparece como
interesado.  Sobre todo cuando ese  escrito  es,  a través  de infamias,  un ataque directo,
profesional  y  personal,  a  la  funcionaria  que  suscribe  por  parte  de  un  concejal  de  la
corporación anterior.

La  incorporación  de  dicho  escrito  a  sus  alegaciones  supera  la  sana  crítica  y
evaluación que un profesional debe soportar en el ejercicio de sus funciones. El hecho de
adjuntar el escrito, así como  el resto de insinuaciones que realiza, pretende poner en duda
o menospreciar la honradez y la ética de la funcionaria que suscribe en el desempeño de su
actividad profesional.

Considerando que la protección de los derechos que me asisten se deben hacer
valer en otro ámbito, aquí solo indicar respecto del escrito incorporado a las alegaciones,  lo
siguiente:

El  11 de junio de 2019, D. Ignacio José Soler Martínez, como Alcalde Accidental,
ordena a la Jefa de Negociado de Selección y Formación, adscrita al Servicio de Recursos
Humanos, que le haga entrega del expediente íntegro de todo el proceso selectivo de la
plaza de inspector de la policía local.

Dicho proceder es del  todo irregular  ya que los expedientes se custodian en las
dependencias que lo tramitan,  máxime cuando se trata de un proceso selectivo que no
había finalizado, encontrándose, en ese momento, en plazo de interposición de recurso de
alzada  y  de  resolución  de  recursos  de  alzada,  no  resueltos,  interpuestos  a  diversos
ejercicios.

El escrito que presenta D. Ignacio Soler es la reacción de este Sr.  al escrito que la
funcionaria que suscribe, como Jefa del Servicio de Recursos Humanos, responsable del
servicio que custodia el expediente, remite, con carácter interno, al Secretario General del
Ayuntamiento poniendo en su conocimiento dichos hechos.

El  expediente se devolvió al  Servicio de  Recursos Humanos el  14 de junio,  día
anterior al pleno de constitución de la nueva corporación, junto con el Decreto por el que se
modificaba  el  nombramiento  del   Sr.  Cantonnet  a  funcionario  en  prácticas  con  efecto
retroactivo al 7 de enero  y un Decreto por el que se resolvía uno de los varios  recursos de
alzada presentados.

Además, lo lícito es que el Sr. Soler se hubiese abstenido de hacer actuaciones al
respecto de este expediente puesto que tiene parentesco por afinidad con el interesado.

6.- Respecto del apartado g) del escrito de alegaciones
Respecto de la solicitud de fecha 26 de septiembre en la que requiere información

sobre el acceso a su expediente, ya ha sido contestada.
Respecto de la copia de informe solicitada el  8 de julio,  consta en el  respectivo

expediente que la misma se le entregó el 11 de julio.
En consecuencia procede la desestimación de la alegación del interesado.
7.- Respecto del apartado h) del escrito de alegaciones
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En  el  Pleno  de 30  de  octubre  de  2019  se trató  la  moción  del  Grupo  Municipal
Socialista que el Sr. Cantonnet pretende incorporar al expediente, en dicha sesión plenaria,
consultado  in  voce  el  Secretario  General,  se  estimó  que  no  procedía  incluir  la  referida
moción en el expediente administrativo.

Por  todo  lo  expuesto,  a  la  vista  de  los  alegado  y  con  base en  los  fundamento
jurídicos  recogidos  en  este  informe,  procede  desestimar  todas  y  cada  una  de  las
alegaciones formuladas por el Sr. Cantonnet Vicuña  en su escrito de alegaciones de fecha
25 de noviembre de 2019 en trámite de audiencia de procedimiento de revisión de oficio del
Decreto de la Alcaldía 1408/2019, rectificado error material mediante Decreto 1447/2019.”

Abierto el turno de intervenciones hizo uso de la palabra la Sra. Seva Ruiz indicando
que el Grupo Municipal Socialista y el Grupo Municipal Compromís como un tercio de la
Corporación  solicitó  que  en  este  expediente  hubiese  un  informe  del  Sr.   Secretario  del
Ayuntamiento de Santa Pola. Quiere saber si ese informe consta en el expediente y si no es así
solicitan que se retire el punto de Fuera del Orden del Día. Además pregunta si su petición
está incluida dentro del expediente.

El Sr. Secretario indica que si no está incluida, se incluirá, y le informa que no ha
tenido tiempo suficiente para realizar un informe sobre un dictamen de revisión de oficio. 

La  Sra.  Alcaldesa explica  que  lo  que  se  está  haciendo  es  ni  más  ni  menos  que
mandarle al órgano consultivo que diga si lo que se ha hecho es correcto o no. Que les diga
un órgano superior como muchas veces han hecho el Equipo de Gobierno anterior. Cuando
existe cualquier discrepancia, antes de tomar una decisión se le envía la Órgano Consultivo y
que decida. A partir de ahí se tomará una decisión, ni más ni menos.

Interviene nuevamente la  Sra. Seva Ruiz indicando que en este expediente se están
resolviendo unas alegaciones del opositor a la revisión de su nombramiento, en el que se han
contestado con dos informes de la TAG de Recursos Humanos y en la su Grupo cree que no se
han  tenido  en  cuenta  algunos  aspectos  como que  el  nombramiento  no  es  nulo  de  pleno
derecho porque es la consecuencia de que sea el único aprobado en este proceso selectivo, que
el nombramiento de este funcionario en prácticas está dentro de la legalidad como dice la ley
17/2017 de Coordinación de Policías Locales y que consideran que se sobrepasan los límites
de la revisión de oficio ya que se trunca tanto el principio de buena Fe del Ayuntamiento
porque se sabe perfectamente que en este Ayuntamiento hay antecedente que no han sido
incluidos en este expediente y se trunca el principio de la  equidad porque pueden ser un
agravio comparativo ya que el opositor no es de ninguna de las maneras el responsable de que
hayan  cursos  o  no  del  IVASPE.  Esto  puede  acarrear  al  Ayuntamiento  un  perjuicio  tanto
económico como legal, por eso piden ese informe al Sr. Secretario del Ayuntamiento y por eso
si ese informe no se ha podido incluir al momento del Pleno en el turno de Fuera del Orden
del día piden que se retire para que se pueda incluir este informe.

La  Sra.  Blasco  Amorós,  interviene  explicando  que  con  respecto  a  este  punto  se
comentó el día anterior en la Mesa y la correspondiente Comisión que es un tema que llevan
directamente los propios técnicos que lo que realmente se está haciendo es la resolución de
unas alegaciones que siempre se han contestado desde el propio negociado, por la Técnica de
Recursos Humanos.  Por ello,  solicita  a  la Sra.  Alcaldesa que esos informe que son de la
Técnica de Recursos Humanos están en el expediente, el escrito al que hace referencia se
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presentó el día anterior, pero se han llevado muchísimos expedientes que se tratan en Junta de
Gobierno y que se elevan al órgano consultivo, al Consell Jurídic Consultiu, para que den una
segundo opinión. Siempre van con el informe del Técnico Municipal correspondiente y en
ningún caso va el informe del Sr. Secretario, por lo que solicita a la Sra. Alcaldesa que con los
informes  que  obran  en  el  expediente,  siga  adelante  con  la  votación  para  que  pueda  ser
remitido y solicitar el informe perceptivo que lo que están solicitando.

La Sra. Alcaldesa indica que cuando a uno le dice todo el mundo que no está bien, el
Partido Socialista que ejecuto este expediente, pero también ejecutó otro tribunal que por no
contestar unas alegaciones se retrotrajo y en estos momentos no tienen Técnico de Deportes
porque se hizo mal ese Tribunal y lo dijo un Juez. Pero antes de tomar cualquier tipo de
decisiones le  están consultado al  órgano superior  consultivo y se le  manda el  expediente
completo para que diga si es correcto o no. La persona a la que se refiere sigue estando en el
Ayuntamiento, de baja pero sigue estando, no ha tenido ninguna repercusión ni económica, ni
de ningún tipo y lo único que se está haciendo es pedir al órgano consultivo si el expediente
es  correcto,  si  es  correcto  se  seguirá  y  si  no  es  correcto  se  parará.  Nada  más,  como
muchísimas veces se ha hecho en el Ayuntamiento. Se han contestado las alegaciones que han
hecho otros opositores, ni más ni menos. Según lo que diga el órgano consultivo decidirán lo
que se tiene que hacer y como. Ahora no se está comando ninguna decisión excepto que un
órgano superior les diga si es correcto lo que se ha hecho o no. No sabe qué tiene que pagar el
Ayuntamiento cuando se haga una consulta. No quiere hablar más porque se está hablando de
un funcionario que no le gustaría que saliese en boca de nadie, y quiere ser justa para todo el
mundo y es lo que está intentando hacer. 

La Sra. Seva Ruiz, explica que quiere aportar un documento que acaba de entrar en
registro del  señor  para  que lo  tenga  y se  siguen  manteniendo que  si  son un tercio de  la
Corporación que piden un informe al Sr. Secretario están en su derecho de que ese punto se
quede sobre la mesa si no existe ese informe.

La  Sr. Alcaldesa  le  pregunta al  Sr.  Secretario  si  se puede proceder  a  la  votación,
asintiendo en Sr. Secretario.

La Sra. Antón Ruiz, interviene en el mismo sentido que la Sra. Seva indicando que
considera que si un tercio de los Concejales del Ayuntamiento pueden pedir informe del Sr.
Secretario, y más cuando de la Comisión tuvieron conocimiento de la misma el jueves cuando
había terminado el  horario  laboral y sólo tuvieron el  viernes  y el  lunes para presentar  el
escrito,  y considera que en un asunto Fuera del Orden del Día,  el artículo 92.2 del ROF,
establece que se puede solicitar el informe y si no pudiera emitirse en el acto se podrá aplazar
el estudio y la adopción del punto, y si no piden que conste expresamente en el Acta que se ha
hecho la solicitud y que no ha sido atendida.

Intervine la  Sra. Blasco Amorós indica que como se ha dado copia ahora mismo de
ese registro que ha entrado, le gustaría que le dejase verlo a Sr. Secretario.

Durante el turno de intervenciones por parte del Grupo Municipal Socialista se solicita
que  el  escrito  presentado  junto  con  el  Grupo  Municipal  Compromís  se  incorpore  al
expediente. El Sr. Secretario incorpora dicho escrito al expediente.

Sometido a votación con siete votos en contra (6 PSOE y 1 Compromís), 2 votos de
abstención (Ciudadanos) y once votos a favor (9 PP, 1 Vox y 1 Concejal no adscrito), el
Ayuntamiento Pleno por mayoría, ACORDÓ:
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PRIMERO.  Desestimar  todas y cada una de las alegaciones formuladas por el Sr.
Cantonnet Vicuña  en su escrito de alegaciones de fecha 21 de noviembre de 2019 en trámite
de audiencia de procedimiento de revisión de oficio del Decreto de la Alcaldía 1408/2019,
rectificado error material mediante Decreto 1447/2019,en base a los fundamentos jurídicos
recogidos en el  informe de la  Jefa  de Servicio  de Recursos  Humanos  que  constan en  el
presente documento.

SEGUNDO.- Desestimar  todas y cada una de las alegaciones formuladas por el Sr.
Cantonnet Vicuña  en su escrito de alegaciones de fecha 25 de noviembre de 2019 en trámite
de audiencia de procedimiento de revisión de oficio del Decreto de la Alcaldía 1408/2019,
rectificado error material mediante Decreto 1447/2019,  en base a los fundamentos jurídicos
recogidos en el  informe de la  Jefa  de Servicio  de Recursos  Humanos  que  constan en  el
presente documento.

TERCERO.- En cumplimiento del acuerdo de Pleno de fecha 30 de octubre de 2019,
facultar a la Alcaldía para solicitar el Dictamen preceptivo al Consell Jurídid Consultiu de la
Comunitat Valenciana, en relación con el expediente de revisión de oficio para la declaración
de nulidad del Decreto de la Alcaldía 1408/2019, rectificado error material mediante Decreto
1447/2019,  por  el  que se  procede  al  nombramiento de  Inspector  de  la  Policía  Local  en
Prácticas.

A  la  presente  solicitud  de  dictamen  deberá  adjuntarse  copia  del  expediente
administrativo debidamente diligenciado y foliado. 

CUARTO.- Suspender el plazo legal de resolución del presente expediente de revisión
por el tiempo que medie entre la petición del dictamen y la recepción del mismo.

QUINTO. Notificar al interesado con indicación de que contra el presente acuerdo no
cabe la interposición de recursos. 

9. MODIFICACIÓN PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2019-2020.- Por el Sr.
Secretario se dio lectura a la Propuesta de la Concejalía de Hacienda en la que se expone que
el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 30 de octubre aprobó el Plan económico-
financiero para el ejercicio 2019/2020, publicado en el  Boletín Oficial  de la Provincia en
fecha 12 de noviembre de 2019.

La  Secretaría  General  de  Financiación  Autonómica  y  Local  comunica  que  de  la
Liquidación definitiva de la Participación de Tributos del Estado resulta saldo negativo en
250.789,60€, cantidad que se detraerá en las aportaciones mensuales de diciembre de 2019 y
de marzo de 2020, a razón del 25% sobre dichas  mensualidades. Dicha detracción afectará al
cómputo de la estabilidad presupuestaria, por lo que es necesario  proceder a la modificación
del plan.  

Por  otra  parte,  se  ha  comprobado  que  en  los  Estados  Consolidados  del  Plan
anteriormente aprobado no eran coincidentes los estados de endeudamiento del Ayuntamiento
con el estado de endeudamiento consolidado para el ejercicio 2019. Se contemplaba 600.000
euros sin que fueran reflejados en los estados consolidados. 

Se entiende conveniente modificar los estados consolidados de endeudamiento en los
mismos términos e incorporar el mismo importe de endeudamiento para el ejercicio 2020. 

Abierto  el  turno  de  intervenciones  hizo  uso  de  la  palabra  el  Sr.  García  Rico
preguntando si  en los  antecedentes  se hace referencia  solo  a  lo  que ha  comentado  de  la
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participación de los tributos del Estado pero en la página 59 también indica que se aprueba
cuatro recortes de las competencias impropias de son mantenimiento de los Centros de Salud,
entre  ellos  42.000  euros  en  el  Consultorio  de  Gran  Alacant,  del  mantenimiento  de  las
pasarelas de las playas, de las ayudas para el transporte escolar obligatorio de 10.000 euros y
ayudas exteriores de inmigración. Les gustaría saber como queda y qué va a pasar con el
mantenimiento  del  consultorio  de  Gran  Alacant  ya  que  el  edificio  es  municipal  y  el
consultorio solo ocupa una pequeña parte. También pregunta que va a pasar con las becas de
transporte.

El Sr. Martínez González le contesta que ya estaba en el anterior Plan. Lo único que
se ha hecho es manifestar las cifras. Esos son los recortes a los que se refería. 

La  Sra.  Alcaldesa explica  que  es  lo  mismo  que  había  pero  simplemente  se  ha
cuantificado. 

El  Sr.  García  Rico pregunta  como  aclaración  si  es  la  cuantificación  de  la
recomendación que les daban de examinar las competencias.

El Sr. Martínez González le explica que la variación la tiene en la página 35 del Plan
que es donde se ve afectada la minoración de ingresos y que afecta directamente al Plan de
Ajuste. Indica que era un tema que tenían que hacer obligados y se votó por unanimidad el día
30  de  octubre  porque  es  un  requisito  indispensable.  Hubo  un  incumplimiento  en  el
Presupuesto del 2018, que ya nació con un incumplimiento de la estabilidad presupuestaria.
En la auditoría que tuvieron que encargar aparecieron un par de cosas más, pero sobre todo
por el incumplimiento  de la regla de gasto que es donde han tenido que realizar los ajustes. El
tema del perjuicio económico, como ha dicho la Sra. Seva en el punto anterior, no la ve por
ningún sitio, ya que es un tema que van a llevar para que un órgano superior dictamine. Aquí
si que tienen un perjuicio económico que tienen que soportar la ciudadanía, y quiere hacer
mención  a  una  sentencia  que  se  ha  pasado  en  la  Junta  de  Gobierno  de  los  concejales
tránsfugas de la anterior Legislatura en la cual la primera sentencia  estableció que se dictó un
decreto en fraude de Ley, y la segunda sentencia viene a ratificar que estaba en fraude de ley y
un  segundo  incumplimiento  al  crear  una  dedicación  exclusiva  al  concejal  tránsfuga  de
Ciudadanos, y esto sí que va a ser un perjuicio económico para el Ayuntamiento porque al
final no se sabe qué es lo que va a pasar con unas cantidad económicas que se le dieron por
unos derechos políticos y económicos y la situación en que quedarán no se sabe y eso sí que
es  un perjuicio  económico.  Es  curioso,  Sra.  Antón  que  este  Plan  de  Ajuste,  viene  de  su
anterior concejal de Compromís, el Sr.  Carbonell. Seguramente votará en contra, como el
anterior punto que también ha votado en contra en el tema del ICIO, que es de su anterior
compañero el Sr. Escalada y es un tema que ha aparecido y se ha buscado una solución para
solventar el tema.

La  Sra. Alcaldesa muestra su sorpresa con el anterior Equipo de Gobierno que les
quiere dar lecciones y hoy se está votando un Plan de Ajuste que generaron ellos y en ese
Pleno en el que se aprobó cierto importe tenían todos los informes en contra de los técnicos
municipales. Todos con reparos de Intervención, con reparos del Sr. Secretario, con reparos
del  técnico  jurídico  pero  votaron  lo  que  creyeron  oportuno  y  hoy  están  pagando  las
consecuencias.  Indica  que  hay  otra  sentencia  en  que  se  planteaba  que  no  eran  lo
suficientemente  transparentes  y  no  habían  presentado  por  registro  del  Ayuntamiento  la
Sentencia que conceda al Ayuntamiento a pagar el coste que pagó en la Media Maratón de los
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Policías uno de los años que se realizó la Media. No ha podido entrar por registro porque el
Ayuntamiento no se presentó a ese juicio, porque había que designar Procurador y Letrado y
no lo presentaron, y por ello no les facilitan la Sentencia.  Y si se tiene una Sentencia es
porque  se  la  han  pedido  al  Club  de  Atletismo  para  saber  en  qué  situación  estaban.  El
Ayuntamiento no fue a defenderse, Han llevado a Junta de Gobierno la sentencia, ya la han
podido ver y ya saben  porque no se llevó a cabo.

La Sra. Seva Ruiz solicita una copia de Plan que se ha traído a aprobar.
Sometido a votación con siete votos de abstención (6 PSOE y 1 Compromís)  y  trece

votos a favor (9 PP, 2 Ciudadanos, 1 Vox y 1 Concejal no adscrito), el Ayuntamiento Pleno,
por mayoría, ACORDÓ:

PRIMERO.-  Aprobación  por  el  Pleno  Municipal  de  la  modificación  del  Plan
Económico Financiero 2019-2020

SEGUNDO.-  Dar traslado del  Plan Económico Financiero 2019-2020 aprobado al
Ministerio de Hacienda, a través de Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las
Entidades Locales (portal institucional).

TERCERO.- Publicar la modificación del Plan Económico Financiero 2019-2020 en
el Boletín Oficial de la Provincia.

CUARTO.- Publicar la modificación del Plan Económico Financiero 2019-2020 en el
Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Santa Pola

QUINTO.- Dar cuenta en la próxima Comisión Informativa que se celebre.

10.  SOLICITUD  CONCESIÓN  ADMINISTRATIVA  Y  PARALIZACIÓN
DEMOLICIÓN ZONA VATASA.- Se dio cuenta de la Propuesta de la Alcaldía en la que se
expone que la zona de Vatasa es un espacio que se encuentra ubicado en primera línea de mar,
entre las calas de la Avda. Santiago Bernabeu y la playa del Varadero en Santa Pola, en una
zona urbana y turística que tiene un gran potencial económico, turístico y social para nuestra
ciudad. 

A principios del  siglo pasado,  esta zona,  de características  rocosas  y dónde nunca
existió playa,  era conocida como “Punta del Esparto”. En el año 1.920 y para la construcción
del vecino puerto de Torrevieja,  se realizó un pequeño espigón y se la dotó de una instalación
para la carga de grandes piedras procedentes de la cercana cantera del “Barranco Hondo” y
con  destino  a  la  infraestructura  del  puerto  torrevejense.  Aquella  actuación  supuso  ya  la
creación de un importante recurso económico y la creación de puestos de trabajo.

Actualmente  la  zona  está  totalmente  antropizada  dónde  se  ubicaba  un  antiguo
astillero-varadero  para  la  reparación  y  mantenimiento  tanto  de  barcos  de  pesca  como de
embarcaciones deportivas, actividad que generaba mucha actividad laboral y económica. La
concesión actualmente está vencida y las instalaciones totalmente desactualizadas, sin uso, lo
que constituye una excelente oportunidad para llevar a cabo actuaciones interrelacionadas que
propicien un desarrollo integrador y de largo plazo que resulte generador de alternativas y
crecimiento. 

Esta  zona supone también para Santa Pola  un espacio dónde se ubica parte  de su
patrimonio histórico cultural y de su tradición en la construcción naval, además, como hemos
referido,  es  una  importante  zona  de  potencial  económico,  turística  y  deportiva.  Hay  que
destacar  que  la  zona  colindante  del  Paseo  de  Santiago  Bernabeu  necesita  una  actuación
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urgente, que las calas artificiales que se crearon están totalmente deterioradas por falta de
arena y el problema  añadido que supone hacer nuevos acopios para restaurarlas. La posible
creación de una nueva playa artificial donde nunca existió también vendría a incrementar esa
problemática y supondría cercenar una oportunidad de la realización de un proyecto de interés
general,  de carácter  público,  con la  participación de  la  Universidad pública  y  los  actores
sociales. Proyecto que demanda la ciudadanía de Santa Pola por y para su futuro. 

Esta  Alcaldía  con  el  respaldo  por  unanimidad  de  toda  la  Corporación  municipal,
propone una actuación singular de integración de esta zona urbana como palanca económica
de desarrollo sostenible para la ciudad. Se quiere fomentar el turismo no estacional, creando
una  serie  de  volúmenes  que  compondrán  escuelas  de  diferentes  deportes  marítimos,
complementadas con dos instalaciones destinadas al ocio y la restauración,

Se plantea la conservación y restauración de las naves actuales, que ya forman parte de
la memoria e imaginaria de la ciudad de Santa Pola, la tipología de la edificación principal
(existente) será un centro de alto rendimiento para los deportes marítimos. La nave secundaria
contendrá un almacén para las embarcaciones y unos vestuarios.

En este sentido se considera conveniente la solicitud de concesión administrativa sobre
las instalaciones y el entorno del antiguo varadero Vatasa, tal y como ya se manifestó en el
escrito  de  fecha  2  de  octubre  del  2019  dirigido  al  Ministerio  de  Transición  Ecológica
(Dirección General de la Sostenibilidad de la Costa y del Mar).

Abierto el turno de intervenciones hizo uso de la palabra el Sr. García Rico indicando
que su Grupo está a favor de los acuerdos y van a apoyarlos. Explica que por la mañana no
estaba ese expediente en Gobernación y le gustaría tener flexibilidad para verlo después del
Pleno y tener acceso al mismo.

A la Sra. Alcaldesa le indica que no hay ningún inconveniente en que tengan acceso al
expediente cuando quieran y tener copia. Cree que es un proyecto que puede generar riqueza
para Santa Pola y es importante que todos lo apoyen.

Sometido a votación, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los presentes, en total
veinte, ACORDÓ:

PRIMERO.- Solicitar  al  Servicio  Provincial  de  Costas  que  se  otorgue  al
Ayuntamiento de Santa Pola  la  concesión administrativa por un periodo de cincuenta años
sobre  las  instalaciones  y  el  entorno  del  antiguo  varadero  Vatasa  de  conformidad  con  la
documentación técnica presentada y manteniendo los edificios existentes.

SEGUNDO.- Solicitar la paralización de cualquier decisión o actuación tendente a la
demolición de las infraestructuras del varadero Vatasa.

I) RUEGOS Y PREGUNTAS

Abierto el turno de Ruegos y Preguntas... (En  grabación  desde  00:56:03  hasta
01:04:21)

J) PARTICIPACIÓN CIUDADANA

51/52



La Sra. Alcaldesa de conformidad con el artículo 28 del Reglamento de Información y
Participación Ciudadana, concede la palabra al público asistente. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar de los figurados en el Orden del Día, por la
Presidencia,  se  levantó  la  sesión  a  trece  horas  veinticinco  minutos  del  día  dieciocho de
diciembre de dos mil diecinueve, extendiéndose la presente acta, que yo, Secretario, Certifico.
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